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NORMA FORAL 2/2018, de 21 de marzo, del Territorio Histórico de Bizkaia, por la que se caracterizan a 
efectos tributarios determinados fondos de inversión a largo plazo europeos y se introducen modificaciones 
en las Normas Forales del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Patrimonio, 
del Impuesto sobre Sociedades, del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y del Régimen fiscal de Cooperativas, así 
como en la Norma Foral General Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia. 
 

(BOB de 27 de marzo de 2018) 

 
 
 Hago saber que las Juntas Generales de Bizkaia han aprobado en Sesión Plenaria de fecha 21 de marzo 
de 2018, y yo promulgo y ordeno la publicación de la Norma Foral 2/2018, de 21 de marzo, por la que se caracterizan 
a efectos tributarios determinados fondos de inversión a largo plazo europeos y se introducen modificaciones en las 
Normas Forales del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Patrimonio, del Impuesto 
sobre Sociedades, del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones y del Régimen fiscal de Cooperativas, así como en la Norma Foral General 
Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia, a los efectos que todos los ciudadanos, particulares y autoridades, a 
quienes sea de aplicación, la guarden y la hagan guardar. 
 
 En Bilbao, a 22 de marzo de 2017. 
 

El Diputado General 
UNAI REMENTERIA MAIZ 

 
 
 

NORMA FORAL 2/2018, DE 21 DE MARZO POR LA QUE SE CARACTERIZAN A EFECTOS TRIBUTARIOS 
DETERMINADOS FONDOS DE INVERSIÓN A LARGO PLAZO EUROPEOS Y SE INTRODUCEN 

MODIFICACIONES EN LAS NORMAS FORALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS 
FÍSICAS, DEL IMPUESTO SOBRE PATRIMONIO, DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES, DEL IMPUESTO 

SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS, DEL IMPUESTO 
SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES Y DEL RÉGIMEN FISCAL DE COOPERATIVAS, ASÍ COMO EN LA 

NORMA FORAL GENERAL TRIBUTARIA DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA 
 
 

PREÁMBULO 
 
 La entrada en vigor de un nuevo modelo de imposición directa en Bizkaia con efectos a partir del ejercicio 
2014 vino a culminar el proceso de reforma iniciado con la recuperación para el ejercicio 2013 del impuesto sobre 
el patrimonio. Tras tres años de vigencia, se ha procedido a efectuar una evaluación de los resultados del mismo, a 
fin de comprobar el grado de respuesta de los objetivos perseguidos por su aprobación dirigidos a conseguir una 
Bizkaia más moderna, solidaria, sostenible y competitiva, contribuyendo a un sistema fiscal más justo, progresivo y 
eficiente. Efectuado este análisis, se ha concluido que la reforma de la imposición directa en Bizkaia ha contribuido 
en gran medida al logro de los objetivos que la inspiraron. 
 Por ello, la presente Norma Foral se limita a introducir en las distintas figuras tributarias las modificaciones 
precisas para reforzar dichos objetivos e incrementar su grado de cumplimiento. El momento actual de reactivación 
de la actividad económica aconseja acometer estas modificaciones, contribuyendo desde la fiscalidad a la 
consolidación de la recuperación económica, sin perder de vista la necesaria suficiencia financiera para el 
mantenimiento del actual nivel de servicios públicos en Bizkaia. 
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 Para ello, la presente Norma Foral introduce una serie de medidas tributarias novedosas o modifica y ajusta 
algunos de los tratamientos tributarios vigentes en relación a las principales figuras de la imposición directa, a través 
de dos títulos diferenciados. 
 El título I comprende once artículos, mediante los que se establece el tratamiento tributario de determinados 
fondos europeos destinados al impulso a la innovación, la financiación de la actividad económica y a la capitalización 
productiva, a la par que se implementan medidas incentivadoras para involucrar al sector privado en el logro de las 
finalidades perseguidas por los mismos en el marco de la Estrategia Europa 2020. 
 Esta Estrategia establece que el núcleo de Europa 2020 debe estar constituido por tres prioridades que se 
refuerzan mutuamente y ofrecen una imagen de la economía social de mercado de Europa para el siglo XXI. Estas 
son: 
 
 - Crecimiento inteligente: desarrollo de una economía basada en el conocimiento y la innovación, lo cual 
significa la consolidación del conocimiento y la innovación como impulsores de nuestro crecimiento futuro. Pero para 
tener éxito, esto debe combinarse con un espíritu emprendedor, financiación y una atención prioritaria a las 
necesidades de las personas usuarias y a las oportunidades del mercado. 
 - Crecimiento sostenible: promoción de una economía que utilice más eficazmente los recursos, que sea 
verde y más competitiva, que aproveche el liderazgo de Europa en la carrera para desarrollar nuevos procesos y 
tecnologías, que acelere el desarrollo de redes inteligentes en la UE y refuerce las ventajas competitivas de nuestras 
empresas y PYMES, apoye la cohesión económica, social y territorial, y que también asista a los consumidores y 
consumidoras a dar valor al uso eficaz de los recursos. 
 - Crecimiento integrador: fomento de una economía con un alto nivel de empleo, invirtiendo en 
cualificaciones, luchando contra la pobreza y modernizando los mercados laborales y los sistemas de formación y 
de protección social para ayudar a las personas a anticipar y gestionar el cambio, y a construir una sociedad 
cohesionada, garantizando el acceso y la igualdad de oportunidades, redundando en la cohesión económica, social 
y territorial. 
 
 Para posibilitar la realización de estos objetivos, las instituciones europeas han puesto en marcha dentro de 
esta Estrategia tres instrumentos diferentes que, novedosamente a escala europea, fijan unas normas comunes 
mercantiles para permitir la colaboración público-privada en la financiación de las iniciativas empresariales que 
deben permitir alcanzar ese crecimiento inteligente, sostenible e integrador. 
 Así, el Reglamento (UE) Número 345/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, 
sobre los fondos de capital riesgo europeos, el Reglamento (UE) Número 346/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de emprendimiento social europeos y el Reglamento (UE) 
2015/760, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2015, sobre los fondos de inversión a largo plazo 
europeos, han puesto las bases jurídicas para permitir la participación colectiva en la financiación de estas iniciativas 
sin que las limitaciones de los instrumentos financieros establecidos en la normativa de cada uno de los Estados 
miembros reduzcan su eficacia, tratando de conseguir una participación paneuropea en la financiación de las 
actuaciones más relevantes para el cumplimiento de esa estrategia. 
 El primero de los Reglamentos hace referencia a que el capital riesgo financia y asesora a empresas por lo 
general muy pequeñas, que se hallan en las fases iniciales de su existencia y ofrecen un elevado potencial de 
crecimiento y expansión. Con su actividad, los fondos de capital riesgo estimulan el crecimiento económico, 
contribuyen a la creación de empleo y a la movilización de capital, fomentan el establecimiento y la expansión de 
empresas innovadoras, aumentan la inversión de éstas en investigación y desarrollo y promueven el espíritu 
empresarial, la innovación y la competitividad en línea con los objetivos de la Estrategia Europa 2020. 
 En relación a los fondos de emprendimiento social europeos, el Reglamento correspondiente parte del hecho 
de que cada vez hay más inversores e inversoras que no se limitan a buscar una rentabilidad financiera, sino que 
persiguen también objetivos de carácter social, por lo que en la Unión ha ido emergiendo un mercado de inversión 
social compuesto en parte por fondos de inversión que invierten en empresas sociales. La actividad de tales fondos 
de inversión consiste en proporcionar financiación a las empresas sociales que impulsan cambios sociales al ofrecer 
soluciones innovadoras a problemas sociales y al aportar una valiosa contribución a la consecución de los objetivos 
de la Estrategia Europa 2020. 
 Por ultimo en relación a los fondos de inversión a largo plazo europeos, éstos proporcionan financiación de 
carácter duradero para diferentes proyectos de infraestructuras, para empresas no cotizadas o pequeñas y 
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medianas empresas cotizadas que emiten instrumentos de capital o de deuda para los cuales no existe un 
comprador o compradora fácilmente identificable, contribuyendo de esta manera a la financiación de la economía 
real de la Unión y a la ejecución de sus políticas. 
 Esos tres instrumentos financieros han sido creados al amparo de lo previsto en el artículo 114 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea, que establece que el Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al 
procedimiento legislativo ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social, adoptarán las medidas relativas 
a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros que 
tengan por objeto el establecimiento y el funcionamiento del mercado interior, procedimiento del que están excluidas 
las disposiciones fiscales. De hecho, la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha dejado claro 
que la fiscalidad directa es una competencia de los Estados miembros, que no ha sido transferida a la Unión, por lo 
que es responsabilidad de las autoridades competentes de los Estados miembros regular las consecuencias fiscales 
de la utilización de los instrumentos financieros establecidos por el Derecho de la Unión. 
 Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Constitución, en el 
artículo 41 del Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado por medio de Ley Orgánica 3/1979, de 18 de 
diciembre, y en el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por medio de la Ley 
12/2002, de 23 de mayo, corresponde a las instituciones forales de los Territorios Históricos la competencia para 
mantener, establecer y regular su régimen tributario. 
 Por lo tanto, es imprescindible establecer el tratamiento tributario de esos fondos europeos para que puedan 
utilizarse con certeza jurídica en el ámbito del Territorio Histórico de Bizkaia y puedan servir a las finalidades para 
las que han sido establecidos, por lo que uno de los objetivos del título I de esta Norma Foral es proceder a otorgar 
el tratamiento fiscal adecuado tanto a esos fondos como a sus partícipes, atendiendo a la sistemática de la 
tributación de las instituciones de inversión colectiva y de los fondos o entidades de capital riesgo, de forma que se 
les dé un tratamiento tributario neutral y coherente con las características de los mismos. 
 Es cierto, por otro lado, que en algunos casos, como en el de los fondos de inversión a largo plazo europeos, 
el reconocimiento de su derecho a aplicar el tipo de gravamen establecido en el Impuesto sobre Sociedades para 
las instituciones de inversión colectiva a las que pueden asimilarse por su mayor proximidad, requiere que se 
garantice que no existe una gran concentración de la participación en manos de un número reducido de personas, 
que pudieran utilizar el instrumento sin respetar la finalidad de inversión colectiva con la que han sido creados, para 
lo que es necesaria la caracterización precisa de estos fondos a efectos tributarios. 
 Paralelamente, la Diputación Foral de Bizkaia tiene como una de sus prioridades en el presente mandato 
de las Juntas Generales de Bizkaia garantizar el desarrollo de la actividad económica así como conseguir que se 
genere riqueza, se cree empleo y se desarrolle el territorio de una manera inteligente, inclusiva y sostenible, 
compartiendo por tanto los principales objetivos de la Estrategia Europa 2020, tal y como queda plasmado en el 
proyecto Bizkaia Goazen 2030. 
 Es evidente que ambas estrategias de largo plazo están presididas por unos mismos objetivos y se pueden 
observar unos mismos principios rectores, por lo que la regulación contenida en el Título I de esta Norma Foral 
permite obtener el mejor resultado al combinar los instrumentos financieros establecidos por el Parlamento Europeo 
y por el Consejo con el compromiso de la Diputación Foral de Bizkaia con el desarrollo de la financiación de la 
actividad económica, con la capitalización productiva del tejido empresarial y con la potenciación de las actividades 
de investigación y desarrollo e innovación tecnológica. 
 La reforma fiscal abordada en el Territorio Histórico para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 
2014 ya tuvo presentes estas líneas maestras de actuación, pero es evidente que la creación y puesta en 
funcionamiento tanto de los mencionados instrumentos financieros europeos como de la propia política económica 
de la Diputación Foral de Bizkaia, exigen el establecimiento del tratamiento fiscal que más conviene a esa nueva 
realidad mediante la actualización de las diferentes figuras impositivas sobre las que el Concierto Económico 
reconoce autonomía normativa a los Territorios Históricos. 
 Al mismo tiempo, la participación de la ciudadanía en la financiación de estos objetivos se manifiesta como 
otra prioridad, puesto que, al final, la sociedad debe movilizar su ahorro para conseguir la realización de los 
principales objetivos colectivos que redunda en un mayor bienestar. A fin de promover dicha participación ciudadana 
en la financiación de los proyectos de innovación tecnológica y de capitalización empresarial para el desarrollo de 
la actividad económica vinculados a los Fondos europeos para el impulso de la innovación, a los Fondos europeos 
para el impulso de la financiación de la actividad económica y a los Fondos europeos para el impulso de la 
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capitalización productiva, la presente Norma Foral establece una serie de incentivos fiscales en las principales 
figuras impositivas que afectan a la tributación directa de los y de las contribuyentes. 
 En particular, en lo que se refiere a los Fondos europeos para el impulso de la innovación, se establece en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas una deducción en cuota del 15 por 100, con el límite de 750 
euros, por las cantidades satisfechas en el período impositivo, destinadas a la adquisición de sus participaciones, 
así como por las cantidades que se depositen en entidades de crédito que financien la adquisición de las mismas, 
condicionada en todo caso a su mantenimiento durante un periodo de cinco años. Esta medida se ve complementada 
con la exención en el Impuesto sobre el Patrimonio de las participaciones adquiridas. En relación a los Fondos 
europeos para el impulso de la financiación de la actividad económica y a los Fondos europeos para el impulso de 
la capitalización productiva, las medidas tributarias incentivadoras de la adquisición de sus participaciones se 
articulan mediante sendas exenciones de las mismas en el Impuesto sobre el Patrimonio y en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones. Como cláusula de cierre y a fin de garantizar que los incentivos fiscales otorgados 
cumplen los objetivos pretendidos, se establecen obligaciones de justificación documental y de información, cuya 
regulación se verá complementada mediante el pertinente desarrollo reglamentario. 
 El título II, por su parte, contiene seis artículos e introduce medidas tributarias en el ámbito del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Patrimonio, del Impuesto sobre Sociedades, del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, así como en el régimen fiscal de 
cooperativas y en la Norma Foral General Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia. 
 En lo que respecta al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se incorporan medidas de fomento 
de la actividad emprendedora y de la implantación de nuevos proyectos empresariales, de atracción de personal de 
alta cualificación que se comprometa en el desarrollo económico de Bizkaia, así como otra serie de novedades y 
ajustes de carácter técnico. 
 En relación con el fomento de la actividad emprendedora se establecen dos nuevas medidas tendentes a 
involucrar a las personas individuales en la creación y desarrollo de ciertos proyectos empresariales y en la 
reactivación y fortalecimiento del tejido empresarial de Bizkaia. Siguiendo las mejoras prácticas de los países de 
nuestro entorno y con pleno respeto a las condiciones establecidas en el Reglamento General de Exención por 
Categorías, se combina una deducción en el momento de la adquisición de las participaciones en entidades de 
determinadas características con una exención total o parcial, dependiendo del tiempo de tenencia de la 
participación de las ganancias de patrimonio obtenidas en la transmisión de estas participaciones. 
 En cuanto al modelo de incentivación, se diferencian dos ámbitos de incentivación y dos intensidades. Uno 
para inversiones en medianas, pequeñas y microempresas de nueva o reciente creación y otro más amplio para 
inversiones en el mismo tipo de entidades pero innovadoras, en la definición europea del término, sin necesidad de 
que en este último caso sean de nueva creación. Las intensidades que se establecen son del 10 por 100 con una 
base máxima de 100.000 euros para el primer caso, y del 20 por 100 con una base máxima de 150.000 euros para 
las innovadoras, con límite del 10 por 100 o del 15 por 100 de base liquidable del o de la contribuyente, 
respectivamente. 
 Con respecto al régimen especial para trabajadores y trabajadoras desplazadas del extranjero a Bizkaia, se 
establece un tratamiento tributario riguroso a la vez que competitivo desde la óptica de derecho comparado, 
ampliando el colectivo al que se dirige al incluir a los profesionales de alta cualificación que desempeñen actividades, 
además de en el ámbito de la investigación y desarrollo, en otros sectores clave para el Territorio Histórico como el 
científico, técnico y de finanzas. En cuanto a su tributación, se abandona el esquema actual de opción por la 
aplicación de las normas de tributación para los no residentes sin establecimiento permanente del Impuesto sobre 
la Renta de los No Residentes, pasando a tributar como contribuyentes residentes del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas físicas con ciertas bonificaciones y especialidades en cuanto a gastos deducibles. 
Asimismo, se aumenta la intensidad de la deducción por alquiler de vivienda habitual para los y las contribuyentes 
menores de 30 años, de manera que pasan del actual 25 por ciento a aplicar el 30 por ciento de las cantidades 
satisfechas en el periodo impositivo por el alquiler de su vivienda y con un límite de deducción, también incrementado 
en 400 euros, de 2.400 euros. 
 Finalmente, y en coherencia con las modificaciones abordadas en el ámbito del Impuesto sobre Sociedades 
se eleva de 15 a 30 años el periodo de tiempo en que pueden compensarse los saldos negativos de los rendimientos 
derivados de actividades económicas, así como las deducciones por inversiones y otras actividades no deducidas 
por insuficiencia de cuota íntegra. 
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 En el Impuesto sobre el Patrimonio con el objetivo de promover la participación de los trabajadores y 
trabajadoras en el desarrollo de la actividad económica y su implicación en la gestión de las mismas, se introduce 
una exención para las participaciones en el capital de las empresas que tengan los y las empleadas de las mismas, 
con independencia de que tengan una relación laboral o mercantil con la entidad, y siempre que sea la principal 
fuente de renta de la persona empleada. 
 Asimismo y en relación con el nuevo modelo de incentivación del emprendimiento para personas físicas se 
establece una exención para aquellas acciones y participaciones en entidades respecto de las que el o la 
contribuyente haya aplicado la nueva deducción por inversión en microempresas, pequeñas o medianas empresas 
de nueva o reciente creación o innovadoras del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, salvo que hayan 
transcurrido más de quince años desde la adquisición de las mismas 
 En el ámbito del Impuesto sobre Sociedades se introducen, por un lado, una serie de medidas dirigidas, de 
manera conjunta y complementaria, a asegurar la competitividad del tejido empresarial de Bizkaia y a garantizar la 
necesaria suficiencia recaudatoria de nuestro sistema fiscal, así como, por otro, las pertinentes adaptaciones del 
ordenamiento tributario foral a la regulación acordada en la Unión Europea, para cumplir con las obligaciones 
derivadas del marco fiscal impulsado en los foros internacionales como la OCDE y la Unión Europea, en los ámbitos 
de la prevención de la elusión fiscal, la erosión de las bases imponibles y el traslado artificioso de los beneficios 
empresariales. 
 En primer lugar, la necesidad de asegurar la competitividad de nuestras empresas y el mantenimiento de 
nuestro territorio como un lugar atractivo para la inversión, aconseja la reducción de los tipos nominales del impuesto, 
en un entorno fiscal en el que, desde el año 1995, la media de los tipos de gravamen nominales del Impuesto sobre 
Sociedades en los países de la Unión Europea se ha reducido en más de un 37 por ciento y en casi un 33 por ciento 
en los de la eurozona, situándose en 2017, en el 21,9 por ciento y en el 24,1 por ciento, respectivamente. 
 Por ello, mediante la presente Norma Foral se acomete una reducción de los tipos generales del impuesto 
de 4 puntos porcentuales, pasando de los vigentes 28 por ciento, aplicable a las medianas y grandes empresas, y 
24 por ciento para pequeñas y microempresas al 24 por ciento y al 20 por ciento, respectivamente. Esta disminución 
se va a producir de forma escalonada en dos periodos impositivos, de manera que para aquellos periodos 
impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2018, la reducción de tipos será de dos puntos porcentuales y 
a partir del 1 de enero de 2019 tendrá efectividad la reducción en otros dos puntos. 
 Además se adaptan los tipos de gravamen especiales aplicables a determinados contribuyentes como las 
entidades parcialmente exentas o las que dedican su actividad a la explotación de hidrocarburos, manteniendo, sin 
embargo, el tipo vigente del 28 por ciento para las entidades de crédito. 
 Complementariamente a esta reducción de los tipos nominales del impuesto y con la clara finalidad de 
contribuir a la suficiencia recaudatoria del sistema fiscal que garantice el mantenimiento del nivel de prestación de 
los servicios públicos y de asegurar la equidad del sistema tributario, se establecen un conjunto de medidas dirigidas 
a asegurar una tributación mínima por parte de aquellos contribuyentes que generen beneficios en su actividad. Así, 
se elevan, también en dos años, los porcentajes de tributación por cuota mínima, destacando los correlativos a las 
entidades que tributan a los tipos generales que pasan del 13 por ciento al 17 por ciento para las grandes y medianas 
empresas y del 11 por ciento al 15 por ciento para las pequeñas empresas y microempresas 
 También con idénticas finalidades, se establecen ciertas limita-ciones en la compensación de bases 
imponibles negativas y en la aplicación de las deducciones que provocan en ambos casos un mero diferimiento 
temporal de su aprovechamiento fiscal. Así, por un lado, las microempresas y pequeñas empresas, podrán aplicar 
el régimen de compensación de bases imponibles negativas con el límite del 70 por 100, siendo del 50 por 100 en 
el resto de los casos. Por otro, se reduce del 45 al 35 por 100 el límite de cuota líquida para la aplicación de las 
deducciones y se introduce una limitación del 70 por ciento para las deducciones por actuaciones de investigación, 
desarrollo e innovación, cuya aplicación no ha estado limitada desde hace más de una década. Como complemento 
de estas medidas se eleva a 30 años el periodo actual de 15 años, en el que la compensación de bases imponibles 
negativas y las deducciones pueden hacerse efectivas por insuficiencia de rentas positivas o cuota líquida, 
respectivamente. 
 En relación a las deducciones destaca asimismo la reformulación de la deducción por creación de empleo, 
cuyo importe se incrementa, para vincularla a la calidad del mismo en términos de estabilidad y de salario. 
 Por último, señalar que, también por primera vez en el Impuesto sobre Sociedades de Bizkaia, se introduce 
un pago fraccionado para las grandes y medianas empresas del 5 por 100 de la base imponible del último periodo 
declarado, que deberá ingresarse en el mes de octubre de cada ejercicio. 
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 En cuanto a la adaptación de nuestro impuesto personal sobre las empresas a las obligaciones derivadas 
del marco fiscal impulsado en los foros internacionales, se introducen una serie de medidas con el objetivo de 
incorporar al ordenamiento tributario foral la regulación acordada en la Unión Europea, en los ámbitos de la 
prevención de la elusión fiscal, la erosión de las bases imponibles y el traslado artificioso de los beneficios 
empresariales. 
 En dicho marco, cabe mencionar la incorporación al ordenamiento tributario foral de la regulación contenida 
de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las 
prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior, cuyo plazo de 
trasposición llega con carácter general hasta finales de 2018. 
 A estos efectos, se introduce un nuevo esquema de limitación de la deducibilidad de gastos financieros en 
el Impuesto sobre Sociedades, permitiendo su deducibilidad hasta 3 millones de euros y exonerando de la regla a 
las empresas que no formen parte de un grupo, lo que le otorga la naturaleza de auténtica medida anti erosión de 
las bases imponibles y el traslado artificioso de los beneficios empresariales, así como a los grupos que estén 
saneados desde un punto de vista de endeudamiento, todo ello, en los términos estrictos que permite la Directiva. 
Complementariamente, se mantiene la regulación de la subcapitalización para las empresas a las que no afecta la 
limitación de gastos financieros como medida antielusión para endeudamientos abusivos. 
 El resto de tratamientos fiscales contenidos en la citada Directiva, algunas de ellas, como la Transparencia 
Fiscal Internacional o el impuesto de salida, ya reguladas en el Impuesto de Sociedades desde hace varios 
ejercicios, son objeto de ajuste a fin de alinearlas con el contenido de la misma. Adicionalmente, se introducen 
modificaciones tanto en materia de gastos no deducibles como en relación con la eliminación de la doble imposición 
para evitar los efectos de elusión fiscal que se producen en los casos de asimetrías híbridas entre los países 
miembros de la UE y con los terceros países, las cuales se producen cuando un mismo gasto se deduce en más de 
un país o en el supuesto de deducción del gasto en un país y correlativamente no se tributa ingreso alguno en el 
país en el que debe hacerlo. No se permite la deducibilidad de los gastos cuando no haya una tributación subyacente 
de al menos el 10 por 100, estableciendo de esta forma umbrales mínimos de tributación. 
 En lo que se refiere al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
recientes pronunciamientos jurisprudenciales de diferentes instancias en relación al tratamiento tributario de las 
adquisiciones de oro y de otros bienes muebles, como los materiales de recuperación, a particulares, realizadas por 
parte de empresarios revendedores han generado una cierta inseguridad, llegándose incluso a la sobreimposición 
en algunos supuestos. Por ello, se introducen modificaciones normativas a fin de establecer con claridad su sujeción 
a la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, tributando en algunos supuestos a un tipo impositivo del 0 por 100. 
 La otra modificación en relación a este impuesto se establece para evitar una sobrecarga fiscal en las 
transmisiones de unidades productivas realizadas en el marco de procedimientos concursales, favoreciendo la 
continuidad de las mismas, excluyendo al adquirente, contribuyente del Impuesto sobre el Valor Añadido con 
derecho a la deducción total de la cuota, de la sujeción por transmisiones patrimoniales onerosas en las entregas 
de bienes inmuebles incluidas en las transmisiones de unidades productivas realizadas en el marco de 
procedimientos concursales. 
 La Norma Foral del régimen fiscal de cooperativas se modifica para su adaptación a los nuevos límites para 
la compensación de bases imponibles negativas y deducciones, así como para establecer el pago fraccionado. 
 Finalmente, en lo que concierne a la Norma Foral General Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia se 
tipifica una nueva infracción tributaria por el retraso en la obligación de llevar los libros registro a través de la sede 
electrónica para los obligados tributarios del nuevo sistema de Suministro Inmediato de Información en el impuesto 
sobre el Valor Añadido. 
 En cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 1 y 3 del artículo 55 de la Norma Foral 3/1987, de 13 de 
febrero, sobre elección, organización, régimen y funcionamiento de las instituciones forales del Territorio Histórico 
de Bizkaia, acompañan a la presente Norma Foral el informe de memoria económica, así como el informe de 
evaluación de impacto de género. 
 Asimismo se han observado los trámites previstos en el Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 
2/2017, de 17 de enero, por el que se regula el procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general 
en la Diputación Foral de Bizkaia. 
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TÍTULO I 
 
Tratamiento tributario de determinados fondos europeos y medidas tributarias de impulso a la innovación, 

a la financiación de la actividad económica y a la capitalización productiva 
 

CAPÍTULO I 
 

Objeto 
 
 Artículo 1. Objeto. 
 
 El presente Título establece el tratamiento tributario de los fondos de inversión a largo plazo europeos, de 
los fondos de capital riesgo europeos y de los fondos de emprendimiento social europeos e introduce en el 
ordenamiento tributario del Territorio Histórico de Bizkaia medidas de fomento de la inversión realizada a través de 
esos fondos europeos destinadas a impulsar la financiación de proyectos de innovación tecnológica y de 
capitalización empresarial para el desarrollo de la actividad económica. 
 Lo dispuesto en este Título será de aplicación a los y a las contribuyentes a quienes resulte de aplicación la 
normativa foral del Territorio Histórico de Bizkaia de conformidad con lo dispuesto en el Concierto Económico y en 
las Normas Forales reguladoras de los correspondientes impuestos. 
 
 

CAPÍTULO II 
 

Régimen tributario de determinados fondos europeos 
 
 Artículo 2. Régimen tributario de los fondos de inversión a largo plazo europeos. 
 
 Se da nueva redacción al artículo 80 de la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, que quedará redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 80. Régimen tributario de los fondos de inversión a largo plazo europeos. 
 
 1. El régimen previsto en este capítulo será aplicable a los fondos de inversión a largo plazo europeos 
regulados en el Reglamento (UE) 2015/760, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2015, sobre 
los fondos de inversión a largo plazo europeos, con las especialidades previstas en este artículo. 
 
 2. La aplicación del tipo de gravamen contemplado en el apartado 4 del artículo 56 de esta Norma Foral a 
las entidades a que hace referencia el apartado anterior requerirá que se cumplan adicionalmente los requisitos 
siguientes: 
 
 a) Que el fondo invierta, al menos, el 95 por 100 de su patrimonio en activos aptos para la inversión conforme 
a lo previsto en el artículo 10 del Reglamento (UE) 2015/760, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2015, sobre los fondos de inversión a largo plazo europeos. 
 b) Que ningún inversor o inversora participe en el fondo en más de un 15 por 100 de su patrimonio, tomando 
en consideración las participaciones directas e indirectas que pueda tener, incluyendo las de personas o entidades 
vinculadas en los términos previstos en el artículo 42 de esta Norma Foral. 
 
 No se tendrán en cuenta a efectos de lo previsto en esta letra las participaciones de inversores 
institucionales, entendiendo por tales los definidos en los números 1, 2 y 4 del apartado I del Anexo II a la Directiva 
2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE.» 
 

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-tributacion/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/b/105597271181857568473/communities/105530953605649081435
https://www.instagram.com/estudioscef/


 
 

www.fiscal-impuestos.com
                   

 

 Artículo 3. Régimen tributario de los fondos de capital riesgo europeos y de los fondos de emprendimiento 
social europeos. 
 
 Se añade un nuevo apartado 11 al artículo 77 de la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, que quedará redactado en los siguientes términos: 
 
 «11. El régimen previsto en este artículo será aplicable a las siguientes entidades: 
 
 a) Los fondos de capital riesgo europeos regulados en el Reglamento (UE) Número 345/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de capital riesgo europeos. 
 b) Los fondos de emprendimiento social europeos regulados en el Reglamento (UE) Número 346/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de emprendimiento social europeos. 
 
 No obstante, lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo solamente resultará de aplicación a las rentas 
derivadas de valores que tengan la consideración de inversiones admisibles de conformidad con lo previsto en los 
mencionados Reglamentos.» 
 

CAPÍTULO III 
 

Caracterización de determinados fondos de inversión a largo plazo europeos 
 
 Artículo 4. Fondos europeos para el impulso de la innovación. 
 
 A los efectos de lo dispuesto en este Título, tendrán la consideración de Fondos europeos para el impulso 
de la innovación los fondos de inversión a largo plazo europeos a los que resulte de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 80 de la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, que cumplan los 
requisitos siguientes: 
 
 a) Cuyo objeto exclusivo consista en la financiación de proyectos de innovación tecnológica desarrollados 
por entidades a las que resulte de aplicación lo dispuesto en el artículo 13 de la Norma Foral 11/2013, de 5 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
 A estos efectos, se entenderán por proyectos de innovación tecnológica los relativos a las actividades que 
generan derecho a la deducción establecida en el artículo 63 de la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, incluyendo las inversiones en elementos de inmovilizado material e intangible nuevos, 
excluidos los inmuebles y terrenos, cuya adquisición sea necesaria para el desarrollo del proyecto de innovación 
tecnológica. 
 b) Que los préstamos que concedan tengan un importe nominal inferior a 600.000 euros. 
 c) Que los préstamos que concedan tengan un plazo de devolución mínimo de cinco años, pudiendo 
establecerse un período de carencia máximo de 1 año. 
 d) Que la retribución de los préstamos que concedan no supere el 75 por 100 del tipo de interés de demora 
a que se refiere el artículo 26 de la Norma Foral 2/2005, de 10 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico 
de Bizkaia y que no se trate de préstamos participativos. 
 e) Que los préstamos se encuentren garantizados en su integridad por una sociedad de garantía recíproca 
o mediante un seguro de caución. 
 f) Que la concesión del préstamo se encuentre vinculada a la solicitud del informe de calificación a efectos 
fiscales del proyecto de innovación tecnológica a que se refiere el apartado 2 del artículo 64 de la Norma Foral 
11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
 
 En el supuesto en el que el proyecto de innovación tecnológica incluya inversiones en elementos de 
inmovilizado material e intangible nuevos, el informe de calificación a efectos fiscales del proyecto a que se refiere 
esta letra deberá identificar igualmente las inversiones en los activos que sean necesarias para el desarrollo del 
proyecto de innovación tecnológica. 
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 Los fondos de inversión a largo plazo europeos a que se refiere el presente artículo tendrán que destinar 
los fondos que capten para la realización de su objeto a la concesión de préstamos que cumplan los requisitos 
establecidos en las letras a) a f) de este artículo en el plazo máximo de un año desde el desembolso de la aportación 
por parte de sus partícipes. 
 
 Artículo 5. Fondos europeos para el impulso de la financiación de la actividad económica. 
 
 1. A los efectos de lo dispuesto en este Título, tendrán la consideración de Fondos europeos para el impulso 
de la financiación de la actividad económica los fondos de inversión a largo plazo europeos a los que resulte de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 80 de la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, que cumplan los requisitos establecidos en los apartados siguientes de este artículo: 
 
 2. Tendrán la consideración establecida en el apartado anterior los fondos de inversión a largo plazo 
europeos: 
 
 a) Cuyo objeto exclusivo consista en la concesión de préstamos a largo plazo a entidades que cumplan los 
requisitos establecidos en la letra c) siguiente para financiar la realización de la actividad económica de las mismas, 
pudiendo incorporar una garantía real sobre bienes del activo de la entidad prestataria. 
 b) Que los préstamos que concedan tengan un importe nominal superior a 500.000 euros. 
 c) Que los préstamos se concedan a entidades que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 1 del 
artículo 33 de la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, que no coticen en un 
mercado secundario organizado o, en caso contrario, que se encuentren en el supuesto previsto en el inciso ii) de 
la letra b) del apartado 1 del artículo 11 del Reglamento (UE) 2015/760, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
29 de abril de 2015, sobre los fondos de inversión a largo plazo europeos, y que cumplan los requisitos establecidos 
en las letras a) y c) del apartado 3 del artículo 13 de la mencionada Norma Foral. 
 d) Que los préstamos que concedan tengan un plazo de devolución mínimo de 5 años y máximo de 15 años 
y que la retribución de los mismos tenga un interés fijo y, en su caso, otro variable en función del desarrollo de la 
actividad económica de la entidad, o en el supuesto de que se haya establecido una garantía real sobre bienes del 
activo de la entidad prestataria, en función de la evolución del valor de mercado de los bienes sobre los que se haya 
constituido la mencionada garantía. 
 e) Que las entidades prestatarias utilicen la financiación recibida para implementar proyectos empresariales 
que supongan el desarrollo de nuevas actividades, productos o mercados, la ampliación o consolidación de otros 
existentes o la creación de empleos estables, y encuentren dificultades, derivadas de la magnitud, la novedad o el 
riesgo de las inversiones a acometer, en el acceso a los mercados de capitales. 
 f) Que las entidades prestatarias no tengan un endeudamiento previo superior a 6 veces su EBITDA ni 
tengan que aplicar lo dispuesto en el artículo 47 de la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades. 
 
 3. También tendrán la consideración establecida en el apartado 1 de este artículo los fondos de inversión a 
largo plazo europeos: 
 
 a) Cuyo objeto exclusivo consista en la participación en el capital o en los fondos propios de entidades que 
cumplan los requisitos establecidos en la letra c) siguiente para financiar la realización de la actividad económica de 
las mismas. 
 b) Que la participación directa en el capital o en los fondos propios sea, al menos, del 5 por 100, o del 3 por 
100 si las acciones de la sociedad participada cotizan en un mercado secundario organizado, y supere en todo caso 
el importe de 500.000 euros. 
 c) Que la entidad participada cumpla los requisitos establecidos en el apartado 1 del artículo 33 de la Norma 
Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, que no cotice en un mercado secundario 
organizado o, en caso contrario, que se encuentre en el supuesto previsto en el inciso ii) de la letra b) del apartado 
1 del artículo 11 del Reglamento (UE) 2015/760, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2015, 
sobre los fondos de inversión a largo plazo europeos, y que cumpla los requisitos establecidos en las letras a) y c) 
del apartado 3 del artículo 13 de la mencionada Norma Foral. 
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 d) Que la participación se mantenga por el fondo por un plazo mínimo de 5 años y máximo de 15 años. 
 e) Que las entidades participadas utilicen la financiación recibida para implementar proyectos empresariales 
que supongan el desarrollo de nuevas actividades, productos o mercados, la ampliación o consolidación de otros 
existentes o la creación de empleos estables, y encuentren dificultades, derivadas de la magnitud, la novedad o el 
riesgo de las inversiones a acometer, en el acceso a los mercados de capitales. 
 f) Que las entidades participadas no tengan que aplicar lo dispuesto en el artículo 47 de la Norma 
Foral11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
 
 4. Adicionalmente a los requisitos establecidos en los apartados anteriores de este artículo, los Fondos 
europeos para el impulso de la financiación de la actividad económica deberán cumplir, en todo caso, el requisito 
de que el patrimonio del Fondo se encuentre garantizado en, al menos, un 5 por 100 de su importe, por una sociedad 
de garantía recíproca o mediante un seguro de caución. 
 
 5. Los fondos de inversión a largo plazo europeos a que se refiere el presente artículo tendrán que destinar 
los fondos que capten para la realización de su objeto a la concesión de préstamos que cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado 2 de este artículo o al desembolso de las aportaciones al capital o a los fondos propios 
de las entidades participadas que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 3 de este artículo en el plazo 
máximo de un año desde el desembolso de la aportación por parte de sus partícipes. 
 
 Artículo 6. Fondos europeos para el impulso de la capitalización productiva. 
 
 A los efectos de lo dispuesto en este Título, tendrán la consideración de Fondos europeos para el impulso 
de la capitalización productiva los fondos de inversión a largo plazo europeos a los que resulte de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 80 de la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, que 
cumplan los requisitos siguientes: 
 
 a) Cuyo objeto exclusivo consista en la adquisición de activos no corrientes para su arrendamiento a 
entidades que cumplan los requisitos establecidos en la letra c) siguiente y que los afecten al desarrollo de su 
actividad económica. 
 b) Que los activos no corrientes adquiridos tengan un valor igual o superior al establecido en la letra e) del 
artículo 10 del Reglamento (UE) 2015/760, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2015, sobre los 
fondos de inversión a largo plazo europeos. 
 c) Que los activos no corrientes se arrienden a entidades que cumplan los requisitos establecidos en el 
apartado 1 del artículo 33 de la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, que no 
coticen en un mercado secundario organizado o, en caso contrario, que se encuentren en el supuesto previsto en 
el inciso ii) de la letra b) del apartado 1 del artículo 11 del Reglamento (UE) 2015/760, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2015, sobre los fondos de inversión a largo plazo europeos, y que cumplan los requisitos 
establecidos en las letras a) y c) del apartado 3 del artículo 13 de la mencionada Norma Foral. 
 d) Que los contratos de arrendamiento de los activos no corrientes adquiridos por el fondo tengan un plazo 
de duración mínimo de 5 años. 
 No obstante, en el supuesto en el que en el momento de la adquisición de los activos el fondo se subrogue 
en un contrato de arrendamiento vigente cuyo plazo de duración restante no supere el período mínimo a que hace 
referencia el párrafo anterior, para entender cumplido el requisito establecido en esta letra deberá, a su término, 
prorrogarse la duración del mismo hasta alcanzar el citado período mínimo desde la fecha de adquisición del activo. 
 e) Que las entidades arrendatarias afecten los activos no corrientes al desarrollo de una explotación 
económica en los términos previstos en el apartado 4 del artículo 13 de la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades. 
 f) Que el patrimonio del Fondo se encuentre garantizado en, al menos, un 5 por 100 de su importe, por una 
sociedad de garantía recíproca o mediante un seguro de caución. 
 
 Los fondos de inversión a largo plazo europeos a que se refiere el presente artículo tendrán que destinar 
los fondos que capten para la realización de su objeto a la adquisición de activos no corrientes y a su arrendamiento 
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en los términos establecidos en las letras a) a e) de este artículo en el plazo máximo de un año desde el desembolso 
de la aportación por parte de sus partícipes. 
 
 Artículo 7. Publicidad y obligaciones de información. 
 
 1. Los fondos europeos que cumplan los requisitos establecidos en los artículos 4, 5 y 6 anteriores y quieran 
aplicar las medidas tributarias previstas en el capítulo IV de este Título deberán presentar una comunicación a la 
Administración tributaria, con anterioridad a su comercialización, o en otro caso, en los tres meses anteriores al 
comienzo del primer período impositivo en que quieran aplicar las citadas medidas tributarias, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. 
 
 2. La Administración tributaria verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos en los tres artículos 
anteriores de este Título y reconocerá el carácter de Fondo europeo para el impulso de la innovación, de Fondo 
europeo para el impulso de la financiación de la actividad económica o de Fondo europeo para el impulso de la 
capitalización productiva, según corresponda, mediante Resolución de la Dirección General de Hacienda, la cual 
será objeto de publicación para general conocimiento. 
 
 3. Los fondos europeos a que se refiere el apartado anterior deberán cumplir, en las condiciones y plazos 
que se determinen reglamentariamente, obligaciones periódicas de información a la Administración tributaria sobre 
el cumplimiento por su parte de los requisitos establecidos en los artículos 4, 5 y 6 de esta Norma Foral. 
 

CAPÍTULO IV 
 

Medidas tributarias de impulso a la innovación y a la financiación de la actividad económica 
 
 Artículo 8. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 
 Uno. 
 
 Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 48 de la Norma Foral 13/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, con la siguiente redacción: 
 
 «4. Lo dispuesto en este artículo será igualmente de aplicación en relación con las participaciones en Fondos 
europeos para el impulso de la innovación, en Fondos europeos para el impulso de la financiación de la actividad 
económica o en Fondos europeos para el impulso de la capitalización productiva que cumplan los requisitos 
previstos en los artículos 4, 5 ó 6 de la Norma Foral 02/2018, de 21 de marzo.» 
 
 Dos. 
 
 Se añade un artículo 90 bis a la Norma Foral 13/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, con la siguiente redacción: 
 
 «Artículo 90 bis. Deducción por inversión en Fondos Europeos para el impulso de la innovación. 
 
 1. Los y las contribuyentes podrán aplicar una deducción del 15 por ciento de las cantidades satisfechas en 
el período impositivo, destinadas a la adquisición de participaciones de Fondos europeos para el impulso a la 
innovación que cumplan los requisitos previstos en el artículo 4 de la Norma Foral 02/2018, de 21 de marzo. 
 Asimismo los y las contribuyentes podrán aplicar idéntica deducción por las cantidades que se depositen en 
entidades de crédito, en cuentas destinadas a la adquisición de participaciones en dichos fondos. 
 
 2. La deducción a que se refiere el apartado anterior no podrá superar la cantidad de 750 euros anuales. 
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 3. Las participaciones o las cantidades depositadas deberán mantenerse durante un plazo de cinco años a 
contar desde la fecha de la adquisición o desde la apertura del depósito. 
 No se entenderá incumplido el requisito de mantenimiento en el supuesto de fallecimiento del o de la 
contribuyente titular de las participaciones o del depósito antes de la finalización del plazo a que se refiere el párrafo 
anterior. 
 El incumplimiento por el o por la contribuyente del plazo de mantenimiento señalado, de la entidad financiera 
de destinar los importes depositados a la adquisición de participaciones en Fondos europeos para el impulso a la 
innovación o el incumplimiento por parte de estos de los requisitos previstos en el artículo 4 de la Norma Foral 
02/2018, de 21 de marzo, motivará la obligación de ingresar las cantidades deducidas de forma indebida, con los 
correspondientes intereses de demora. Este ingreso se realizará sumando la cantidad indebidamente deducida a la 
cuota diferencial correspondiente al período impositivo en que se produzca cualquiera de dichos incumplimientos. 
No obstante, el o la contribuyente podrá optar por realizar el ingreso de las cantidades indebidamente deducidas, 
junto con los correspondientes intereses de demora, en un momento anterior. 
 
 4. Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación respecto a las participaciones adquiridas en 
relación con las que el o la contribuyente haya aplicado lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 48 de esta Norma 
Foral.» 
 
 Tres. 
 
 Se modifica la letra f) del apartado 2 del artículo 99 de la Norma Foral 13/2013, de 5 de diciembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, pasando la actual letra f) a ser la letra g), con la siguiente 
redacción: 
 
 «f) El límite máximo previsto en el artículo 90 bis de esta Norma Foral, se aplicará por cada uno de los y de 
las contribuyentes que adquiera las participaciones o deposite cantidades en entidades de crédito de acuerdo con 
lo dispuesto en dicho artículo.» 
 
 Cuatro. 
 
 Se da nueva redacción a la letra f) del artículo 105 de la Norma Foral 13/2013, de 5 de diciembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, pasando las actuales letras f) y g) a ser las letras g) y h), con la 
siguiente redacción: 
 
 «f) La deducción por inversión en Fondos europeos para el impulso de la innovación.» 
 
 Cinco. 
 
 Se añade una nueva letra m) al artículo 116 de la Norma Foral 13/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, con la siguiente redacción: 
 
 «m) Para las entidades gestoras de los Fondos europeos para el impulso de la innovación, así como para 
las entidades financieras, en relación con las participaciones en dichos fondos y con las cantidades depositadas 
destinadas a la adquisición de participaciones en los mismos.» 
 
 
 Artículo 9. Impuesto sobre el Patrimonio. 
 
 Uno. 
 
 Se añade un apartado Doce al artículo 5 de la Norma Foral 2/2013, de 27 de febrero, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, con la siguiente redacción: 
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 «Doce. 
 
 Las participaciones en Fondos europeos para el impulso de la innovación que cumplan los requisitos 
previstos en el artículo 4 de la Norma Foral 02/2018, de 21 de marzo, siempre que permanezcan en el patrimonio 
del o de la contribuyente durante un período de cinco años a contar desde la fecha de adquisición. El incumplimiento 
por el o por la contribuyente del plazo de mantenimiento señalado o el incumplimiento por parte de los fondos de los 
requisitos previstos en el artículo 4 de la Norma Foral 02/2018, de 21 de marzo, supondrá la pérdida de la exención 
con obligación de presentar una autoliquidación complementaria de los ejercicios correspondientes e ingresar las 
cantidades resultantes, junto con los intereses de demora. 
 No se entenderá incumplido el requisito de mantenimiento en el supuesto de fallecimiento del o de la 
contribuyente titular de las participaciones antes de la finalización del plazo a que se refiere el párrafo anterior.» 
 
 Dos. 
 
 Se añade un apartado Trece al artículo 5 de la Norma Foral 2/2013, de 27 de febrero, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, con la siguiente redacción: 
 
 «Trece. 
 
 Las participaciones en Fondos europeos para el impulso de la financiación de la actividad económica y en 
Fondos europeos para el impulso de la capitalización productiva que cumplan los requisitos previstos en los artículos 
5 ó 6 de la Norma Foral 02/2018, de 21 de marzo, según corresponda, siempre que permanezcan en el patrimonio 
del o de la contribuyente durante un período de cinco años, a contar desde la fecha de adquisición. El incumplimiento 
por el o por la contribuyente del plazo de mantenimiento señalado o el incumplimiento por parte de los fondos de los 
requisitos previstos en los mencionados artículos 5 ó 6 de la Norma Foral 02/2018, de 21 de marzo, supondrá la 
pérdida de la exención con obligación de presentar una autoliquidación complementaria de los ejercicios 
correspondientes e ingresar las cantidades resultantes, junto con los intereses de demora. 
 No se entenderá incumplido el requisito de mantenimiento en el supuesto de fallecimiento del o de la 
contribuyente titular de las participaciones antes de la finalización del plazo a que se refiere el párrafo anterior. 
 En el supuesto de que el contribuyente posea las citadas participaciones de forma indirecta a través de 
sociedades en las que tenga una participación, directa o indirecta, de, al menos, el 5 por 100 del capital de esas 
entidades, tendrá derecho a aplicar una reducción de la base imponible de este Impuesto por un importe equivalente 
al resultado de multiplicar su porcentaje de participación en la sociedad en cuyo activo se encuentren las 
participaciones en los fondos europeos a las que se refiere este número por el valor de las mismas, sin que esta 
reducción pueda dar lugar a que la base imponible sea negativa.» 
 
 Tres. 
 
 Se añade un párrafo tercero al apartado 2 del artículo 36 de la Norma Foral 2/2013, de 27 de febrero, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, con la siguiente redacción: 
 
 «Asimismo, deberán hacer constar en la autoliquidación las participaciones en Fondos europeos para el 
impulso de la innovación, en Fondos europeos para el impulso de la financiación de la actividad económica y en 
Fondos europeos para el impulso de la capitalización productiva que, en virtud de lo dispuesto en los apartados 12 
y 13 al artículo 5 de la Norma Foral 2/2013, de 27 de febrero, del Impuesto sobre el Patrimonio, se encuentren 
exentas o den derecho a reducir la base imponible de este impuesto.» 
 
 Artículo 10. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
 
 Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 12 de la Norma Foral 4/2015, de 25 de marzo, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, con la siguiente redacción: 
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 «7. Las adquisiciones por herencia o legado de participaciones en Fondos europeos para el impulso de la 
financiación de la actividad económica o en Fondos europeos para el impulso de la capitalización productiva, que 
cumplan los requisitos previstos en los artículos 5 ó 6 de la Norma Foral 02/2018, de 21 de marzo , según 
corresponda, que hubieran permanecido en el patrimonio de la persona causante durante el período mínimo de un 
año inmediatamente anterior a la fecha de devengo del Impuesto.» 
 
 Artículo 11. Justificación documental y obligaciones de información. 
 
 La aplicación de las medidas tributarias contenidas en el presente capítulo estará condicionada a la 
aportación por parte de los y de las contribuyentes de los documentos que las justifiquen. Reglamentariamente se 
desarrollará el contenido de las obligaciones de información relativas a las participaciones en los fondos a los que 
se refieren los artículos 4, 5 y 6 de la presente Norma Foral y en los depósitos en entidades bancarias que deban 
ser destinados a la adquisición de participaciones en los Fondos europeos para el impulso de la innovación, cuyo 
cumplimiento podrá ser exigido, en su caso, a través de las entidades financieras en las que se efectúen los 
depósitos que den derecho a los y a las contribuyentes a la aplicación de las medidas tributarias contempladas en 
la presente Norma Foral. 
 
 

TÍTULO II 
 

Medidas tributarias 
 
 
 Artículo 12. Norma Foral 13/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 
 Se introducen las siguientes modificaciones en la Norma Foral 13/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas: 
 
 Uno. 
 
 Se deja sin contenido el apartado 3 del artículo 4. 
 
 Dos. 
 
 Se da nueva redacción al número 12 del artículo 9, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «12. Las prestaciones familiares reguladas en los capítulos X y XV del Título II y en el capítulo I del Título 
VI del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 
30 de octubre, y las pensiones y los haberes pasivos de orfandad y a favor de nietos y hermanos, menores de 
veintidós años o incapacitados para todo trabajo, percibidos de los regímenes públicos de la Seguridad Social y 
clases pasivas. 
 Asimismo, las prestaciones reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen especial de la 
Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos por las mutualidades de previsión social que 
actúen como alternativas al régimen especial de la Seguridad Social mencionado, y las prestaciones que sean 
reconocidas a los socios cooperativistas por entidades de previsión social voluntaria, siempre que se trate de 
prestaciones en situaciones idénticas a las previstas en el párrafo anterior por la Seguridad Social. La cuantía exenta 
tendrá como límite el importe de la prestación máxima que reconozca la Seguridad Social por el concepto que 
corresponda. El exceso tributará como rendimiento del trabajo, entendiéndose producido, en caso de concurrencia 
de prestaciones de la Seguridad Social y de las mutualidades o entidades de previsión social voluntaria antes 
citadas, en las prestaciones de estas últimas. 
 De igual manera, estarán exentas las retribuciones percibidas por funcionarios públicos del órgano o entidad 
donde presten sus servicios, correspondientes a la reducción de la jornada de trabajo por permiso por cuidado de 
hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave a que se refiere la letra e) del artículo 49 del texto refundido 
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de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. La cuantía exenta tendrá como límite el importe de la prestación máxima que reconozca la Seguridad Social 
por el concepto de prestación económica por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave 
prevista en el capítulo X del título II del citado texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
 Igualmente estarán exentas las demás prestaciones públicas por nacimiento, parto múltiple, adopción, 
adopción múltiple, hijos a cargo y orfandad. 
 También estarán exentas las prestaciones públicas por maternidad y paternidad percibidas de las 
Comunidades Autónomas o entidades locales.» 
 
 
 Tres. 
 
 Se da nueva redacción al número 31 del artículo 9, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «31. Los rendimientos percibidos por el desempeño de funciones de monitor o monitora, arbitraje, juez o 
jueza, delegado o delegada, responsable deportivo, director o directora técnica federativa y entrenador o 
entrenadora en la ejecución del Programa de Deporte Escolar o de actividades para deportistas en edad escolar 
autorizadas por la Diputación Foral de Bizkaia o en la ejecución de las actividades de las federaciones deportivas 
del País Vasco reguladas en el Decreto del Gobierno Vasco 16/2006, de 31 de enero, con el límite del salario mínimo 
interprofesional.» 
 
 
 Cuatro. 
 
 Se da nueva redacción a la regla 1 del artículo 27, que queda redactada en los siguientes términos: 
 
 «1. No tendrán la consideración de gasto deducible los conceptos a que se refiere el apartado 4 del artículo 
31 de la Norma Foral del Impuesto sobre Sociedades, ni las aportaciones a mutualidades de previsión social del 
propio empresario o profesional, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 70 de esta Norma Foral. 
 No obstante, tendrán la consideración de gasto deducible las cantidades abonadas en virtud de contratos 
de seguro concertados con mutualidades de previsión social por profesionales no integrados en el régimen especial 
de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuando a efectos de dar cumplimiento a 
la obligación prevista en la disposición adicional decimoctava del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobada por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, actúen como alternativas al régimen 
especial de la Seguridad Social mencionado, en la parte que tenga por objeto la cobertura de contingencias 
atendidas por dicho régimen especial, con el límite de la cuota máxima por contingencias comunes que esté 
establecida, en cada ejercicio económico, en el citado régimen especial.» 
 
 
 Cinco. 
 
 Se añade una nueva letra g) al artículo 42, con el siguiente contenido: 
 
 «g) Con ocasión de la transmisión de las acciones o participaciones en entidades por cuya adquisición el o 
la contribuyente hubiera aplicado la deducción establecida en el artículo 90 de esta Norma Foral si la transmisión 
de las mismas se produce entre el sexto y el décimo año desde la adquisición. 
 La exención alcanzará al 50 por 100 de la ganancia patrimonial cuando la transmisión de las acciones o 
participaciones se produzca entre el undécimo y el decimoquinto año.» 
 
 
 Seis. 
 
 Se añade un nuevo Capítulo VI bis en el Título IV, con el siguiente contenido: 
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«CAPÍTULO VI Bis 
 

Régimen especial para trabajadores y trabajadoras desplazadas 
 
 Artículo 56 bis. Régimen especial para trabajadores y trabajadoras desplazadas. 
 
 1. Las personas físicas que adquieran su residencia fiscal en Bizkaia como consecuencia de su 
desplazamiento a territorio español, podrán optar por tributar de acuerdo con el régimen especial previsto en este 
artículo durante el período impositivo en que se efectúe el cambio de residencia y durante los cinco períodos 
impositivos siguientes, cuando, en los términos que se establezcan reglamentariamente, se cumplan las siguientes 
condiciones: 
 
 a) Que el desplazamiento a territorio español se produzca para el desempeño de trabajos especialmente 
cualificados, relacionados, directa y principalmente, con actividades de investigación y desarrollo, científicas o de 
carácter técnico o financiero con los requisitos y condiciones que se establezcan reglamentariamente. 
 b) Que no hayan sido residentes en España durante los 5 años anteriores a su desplazamiento a territorio 
español. 
 c) Que dicho desplazamiento se produzca como consecuencia de un contrato de trabajo. Se entenderá 
cumplida esta condición cuando se inicie una relación laboral, ordinaria o especial, o estatutaria con una persona 
empleadora en España, o cuando el desplazamiento sea ordenado por ésta y exista una carta de desplazamiento, 
y el o la contribuyente no obtenga rentas que se calificarían como obtenidas mediante un establecimiento 
permanente situado en territorio español. 
 d) Que los trabajos se realicen efectivamente en España. Se entenderá cumplida esta condición aun cuando 
parte de los trabajos se presten en el extranjero, siempre que la suma de las retribuciones correspondientes a los 
citados trabajos, tengan o no la consideración de rentas obtenidas en territorio español de acuerdo con la letra c) 
del apartado 1 del artículo 13 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, no 
exceda del 15 por 100 de todas las contraprestaciones del trabajo percibidas en cada año natural. Cuando en virtud 
de lo establecido en el contrato de trabajo el o la contribuyente asuma funciones en otra empresa del grupo, en los 
términos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, fuera del territorio español, el límite anterior se 
elevará al 30 por 100. 
 Cuando no pueda acreditarse la cuantía de las retribuciones específicas correspondientes a los trabajos 
realizados en el extranjero, para el cálculo de la retribución correspondiente a dichos trabajos deberán tomarse en 
consideración los días que efectivamente el trabajador o la trabajadora ha estado desplazada al extranjero. 
 e) Que dichos trabajos se realicen para una empresa o entidad residente en España o para un 
establecimiento permanente situado en España de una entidad no residente en territorio español. Se entenderá 
cumplida esta condición cuando los servicios redunden en beneficio de una empresa o entidad residente en España 
o de un establecimiento permanente situado en España de una entidad no residente en territorio español. En el caso 
de que el desplazamiento se hubiera producido en el seno de un grupo de empresas, en los términos establecidos 
en el artículo 42 del Código de Comercio, y exclusivamente a estos efectos, será necesario que el trabajador o la 
trabajadora sea contratada por la empresa del grupo residente en España o que se produzca un desplazamiento a 
territorio español ordenado por el empleador o empleadora. 
 
 2. Los y las contribuyentes que opten por el régimen de tributación establecido en este artículo determinaran 
la deuda tributaria de acuerdo con lo previsto en esta Norma Foral y con las siguientes especialidades. 
 
 a) Estarán exentos el 15 por 100 de los rendimientos íntegros derivados de la relación laboral definida en el 
apartado 1 anterior. 
 b) Una vez aplicada la exención a que se refiere la letra anterior, para la determinación del rendimiento neto 
de trabajo personal tendrán la consideración de gastos deducibles además de los previstos en el artículo 22 de esta 
Norma Foral aquellos otros que se originen como consecuencia del desplazamiento con el límite del 20 por ciento 
de los rendimientos íntegros obtenidos en el desempeño del citado puesto de trabajo. 
 La aplicación de estos gastos, que se determinarán reglamentariamente, estará condicionada, en todo caso, 
a la justificación documental de los mismos. 
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 En el supuesto de que el empleador o empleadora satisfaga cantidades para hacer frente a los gastos 
adicionales a que se refiere esta letra b), estos importes no tendrán la consideración de retribución en especie, con 
el límite del 20 por ciento de los rendimientos íntegros obtenidos en el desempeño del citado puesto de trabajo. 
 c) Estarán exentas las rentas derivadas de elementos patrimoniales titularidad del o de la contribuyente 
situados en el extranjero siempre que dichas rentas hayan tributado efectivamente por un impuesto de naturaleza 
idéntica o análoga a este impuesto y no se trate de un país o territorio considerado como paraíso fiscal o de nula 
tributación en los términos establecidos en la Disposición adicional vigésimo cuarta de la Norma Foral General 
Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia. 
 Los y las contribuyentes que apliquen la exención prevista en esta letra no tendrán derecho a la aplicación 
de la deducción prevista en el artículo 92 de esta Norma Foral para las mismas rentas. 
 d) Lo dispuesto en la letra c) anterior será igualmente aplicable al cónyuge o pareja de hecho y a los 
miembros de la unidad familiar del o de la contribuyente que opte por este régimen especial y adquieran su 
residencia fiscal en Bizkaia como consecuencia del desplazamiento y no hayan sido residentes en España durante 
los 5 años anteriores a su desplazamiento a territorio español.» 
 
 Siete. 
 
 Se modifica la letra b) del artículo 65, que queda redactada en los siguientes términos: 
 
 «b) El saldo resultante de integrar y compensar entre sí, sin limitación alguna, en cada período impositivo, 
los rendimientos derivados de actividades económicas. Si el resultado arrojase saldo negativo su importe se 
compensará con el saldo positivo de los rendimientos derivados de actividades económicas obtenidos en los treinta 
años siguientes, en los términos señalados en el artículo 55 de la Norma Foral del Impuesto sobre Sociedades. 
 A efectos de lo previsto en el apartado 3 del artículo 117 de la Norma Foral General Tributaria del Territorio 
Histórico de Bizkaia el contribuyente deberá manifestar la opción por la compensación de los saldos negativos a 
que se refiere el párrafo anterior al presentar la autoliquidación del ejercicio en que se desee aplicar dicha 
compensación. La opción ejercitada para un período impositivo podrá ser modificada con posterioridad una vez 
finalizado el plazo voluntario de autoliquidación del Impuesto y siempre que no se haya producido un requerimiento 
previo de la Administración tributaria.» 
 
 Ocho. 
 
 Se modifica el último párrafo del apartado 2 del artículo 82, que queda redactada en los siguientes términos: 
 
 «Asimismo, procederá la aplicación de esta deducción cuando la persona afectada por la discapacidad o 
dependencia esté vinculada al o a la contribuyente por razones de tutela o acogimiento formalizado ante la Entidad 
Pública con competencias en materia de protección de menores, y se produzcan el resto de circunstancias previstas 
en este apartado.» 
 
 Nueve. 
 
 Se modifica el apartado 1 del artículo 86, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «1. Los y las contribuyentes que satisfagan durante el período impositivo cantidades por el alquiler de su 
vivienda habitual podrán aplicar una deducción del 20 por ciento de las cantidades satisfechas en el período 
impositivo, con un límite de deducción de 1.600 euros anuales. 
 No obstante, en el caso de contribuyentes que sean titulares de familia numerosa, la deducción prevista en 
el párrafo anterior será del 25 por ciento, con un límite de deducción de 2.000 euros anuales. 
 Igualmente, y no obstante lo señalado en los párrafos anteriores, en el caso de contribuyentes que tengan 
una edad inferior a 30 años la deducción prevista en el párrafo anterior será del 30 por ciento, con un límite de 
deducción de 2.400 euros anuales. 
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 A estos efectos, de las cantidades satisfechas se restará el importe de las subvenciones que el contribuyente 
hubiere, en su caso, recibido para el alquiler de vivienda que resulten exentas en aplicación de la normativa 
reguladora de este impuesto.» 
 
 Diez. 
 
 Se modifica el apartado 8 del artículo 87, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «8. A los efectos de este Impuesto, se entenderá por vivienda habitual, aquélla en la que el o la contribuyente 
resida durante un plazo continuado de tres años. No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo aquel carácter 
cuando, a pesar de no haber transcurrido dicho plazo, se produzca el fallecimiento del o de la contribuyente o 
concurran circunstancias que necesariamente exijan el cambio de vivienda, tales como la inadecuación de la 
vivienda al grado de discapacidad del o de la contribuyente, o de un ascendiente, descendiente, cónyuge o pareja 
de hecho, que conviva con el o con la contribuyente, o de alguna persona que genere el derecho a practicar la 
deducción de la cuota íntegra de este impuesto, separación matrimonial o extinción de la pareja de hecho, traslado 
laboral, obtención de primer empleo o de otro empleo, circunstancias de carácter económico que impidan satisfacer 
el pago de la vivienda en el citado plazo, u otras circunstancias análogas. 
 La vivienda que haya tenido carácter de vivienda habitual perderá tal consideración a partir del momento en 
que el o la contribuyente deje de residir en la misma. Reglamentariamente se podrán establecer excepciones. 
 No formarán parte del concepto de vivienda habitual los jardines, parques, piscinas e instalaciones 
deportivas, los garajes y, en general, los anexos o cualquier otro elemento que no constituya la vivienda propiamente 
dicha, excepto en los casos en que los mismos formen con la vivienda una finca registral única. 
 En los supuestos en los que los miembros de la unidad familiar sean titulares de más de un bien inmueble 
urbano, se entenderá que sólo uno de ellos tiene la consideración de vivienda habitual. A tal efecto, tendrá esta 
consideración aquélla en la que la unidad familiar tenga su principal centro de intereses vitales, relaciones 
personales, sociales y económicas.» 
 
 Once. 
 
 Se modifica el apartado 3 del artículo 88, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «3. Las deducciones no aplicadas por insuficiencia de cuota íntegra podrán aplicarse respetando iguales 
límites en las autoliquidaciones de los períodos impositivos que concluyan en los treinta años inmediatos y 
sucesivos.» 
 
 Doce. 
 
 Se da nueva redacción al artículo 90, con el siguiente contenido: 
 
 «Artículo 90. Deducción por inversión en microempresas, pequeñas o medianas empresas de nueva o 
reciente creación o innovadoras. 
 
 1. Los y las contribuyentes podrán deducirse el 10 por 100 de las cantidades satisfechas en el período de 
que se trate por la suscripción de acciones o participaciones en empresas de nueva o reciente creación cuando se 
cumpla lo dispuesto en los apartados 3 y 4 siguientes, pudiendo, además de la aportación temporal al capital, aportar 
sus conocimientos empresariales o profesionales adecuados para el desarrollo de la entidad en la que invierten, en 
los términos que establezca el acuerdo de inversión entre el o la contribuyente y la entidad. 
 La base máxima de deducción será de 100.000 euros anuales y estará formada por el valor de adquisición 
de las acciones o participaciones suscritas. Asimismo, la cantidad máxima anual deducible no podrá superar el 15 
por 100 de la base liquidable de este Impuesto correspondiente al o a la contribuyente. 
 Las cantidades no deducidas por superarse los anteriores límites, podrán aplicarse, respetando los mismos, 
en las autoliquidaciones de los periodos impositivos que concluyan en los cinco años inmediatos y sucesivos. 
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 2. La deducción establecida en el apartado anterior será del 20 por 100 de las cantidades satisfechas en el 
período de que se trate cuando las acciones o participaciones suscritas correspondan a microempresas, pequeñas 
o medianas empresas innovadoras. 
 A estos efectos, se considerarán empresas innovadoras las que cumplan, en el ejercicio de toma de la 
participación, lo dispuesto en el apartado 80 del artículo 2 del Reglamento (UE) número 651/2014, de la Comisión, 
de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 
 En los supuestos previstos en este apartado, la base máxima de deducción será de 150.000 euros anuales 
y la cantidad máxima anual deducible no podrá superar el 15 por 100 de la base liquidable de este Impuesto 
correspondiente al o a la contribuyente. 
 
 3. La entidad cuyas acciones o participaciones se adquieran deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
 a) Revestir la forma de Sociedad Anónima, Sociedad de Responsabilidad Limitada, Cooperativa, Sociedad 
Anónima Laboral o Sociedad de Responsabilidad Limitada Laboral, en los términos previstos en el texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en la Ley 
44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y Participadas, y no estar admitida a negociación en ningún 
mercado organizado. Este requisito deberá cumplirse durante todos los años de tenencia de la acción o 
participación. 
 b) Ejercer una nueva actividad económica que cuente con los medios personales y materiales para el 
desarrollo de la misma. 
 No se considerará cumplido este requisito respecto de las sociedades patrimoniales, las creadas como 
consecuencia de una operación de fusión, escisión, aportación de activos, cesión global del activo y pasivo, 
aportaciones de ramas de actividad, agrupaciones de interés económico, uniones temporales de empresas y 
cualquier otra forma u operación que no implique de forma real y efectiva la aparición de una nueva actividad 
económica. 
 Lo dispuesto en esta letra no resultará de aplicación en los supuestos a que se refiere el apartado 2 de este 
artículo. 
 c) Tener la consideración de microempresa, pequeña o mediana empresa conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Norma Foral del Impuesto sobre Sociedades. 
 
 4. A efectos de aplicar lo dispuesto en los apartados 1 y 2 anteriores deberán cumplirse las siguientes 
condiciones: 
 
 a) Las acciones o participaciones en la entidad deberán adquirirse por el o por la contribuyente bien en el 
momento de la constitución de aquélla o mediante ampliación de capital efectuada en los cinco años siguientes a 
dicha constitución y permanecer en su patrimonio por un plazo superior a cinco años. 
 En el supuesto a que se refiere el apartado 2 de este artículo, las acciones o participaciones deberán 
adquirirse en el plazo de los siete años siguientes a dicha constitución, aunque este plazo no será exigible en el 
supuesto de entidades que necesiten una inversión inicial de financiación de riesgo que, sobre la base de un plan 
de negocio elaborado con vistas a introducirse en un nuevo mercado geográfico o de productos, sea superior al 50 
por 100 de la media de su volumen de operaciones anual en los cinco años anteriores. 
 b) La participación directa o indirecta del o de la contribuyente, junto con la que posean en la misma entidad 
su cónyuge o pareja de hecho o cualquier persona unida al o a la contribuyente por vinculo de parentesco, en línea 
recta o colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado incluido, no puede ser, durante ningún día 
de los años naturales de tenencia de la participación, superior al 25 por 100 del capital social de la entidad o de sus 
derechos de voto. 
 c) Que, en el supuesto a que se refiere el apartado 1 de este artículo, no se trate de acciones o 
participaciones en una entidad a través de la cual se ejerza la misma actividad que se venía ejerciendo anteriormente 
mediante otra titularidad. 
 
 5. Lo dispuesto en este artículo no resultará de aplicación a las inversiones realizadas en las entidades que 
se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 
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 a) Empresas que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior. 
 b) Empresas en crisis de conformidad con lo dispuesto en el apartado 18 del artículo 2 del Reglamento (UE) 
número 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 
 c) Empresas que hubieran superado o que superaran con ocasión de la emisión de las acciones o 
participaciones a que hacen referencia los apartados 1 y 2 de este artículo el importe total de financiación de riesgo 
a que se refiere el apartado 9 del artículo 21 del Reglamento (UE) número 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 
 
 6. El incumplimiento de los requisitos a que se refieren los apartados anteriores motivará la obligación de 
ingresar las cantidades deducidas de forma indebida, con los correspondientes intereses de demora. Este ingreso 
se realizará sumando la cantidad procedente a la cuota diferencial correspondiente al período impositivo en que se 
produzca el incumplimiento. No obstante, el o la contribuyente podrá optar por realizar el ingreso de las cantidades 
indebidamente deducidas, con los correspondientes intereses de demora, en un momento anterior. 
 
 7. Para la práctica de la deducción será necesario obtener una certificación expedida por la entidad cuyas 
acciones o participaciones se hayan adquirido, indicando el cumplimiento de los requisitos señalados en el apartado 
3 anterior en el período impositivo en el que se produjo la adquisición de las mismas. 
 Asimismo, en el supuesto previsto en el apartado 2 de este artículo, la entidad deberá aportar justificación 
documental del cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 80 del artículo 2 del Reglamento (UE) 
número 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, verificados por 
expertos independientes. 
 
 8. A efectos de lo previsto en el apartado 3 del artículo 117 de la Norma Foral General Tributaria del Territorio 
Histórico de Bizkaia, para poder practicar la deducción contemplada en este artículo se precisará que el o la 
contribuyente opte expresamente por su aplicación al presentar la autoliquidación del ejercicio al que corresponda.» 
 
 Trece. 
 
 Se modifica el apartado 1 del artículo 97, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «1. Las personas físicas integradas en una unidad familiar de cualquiera de las modalidades señaladas en 
el artículo siguiente podrán optar, en cualquier período impositivo, por tributar conjuntamente en este Impuesto, con 
arreglo a las normas generales del mismo y a las disposiciones especiales contenidas en el presente Título, siempre 
que todos sus miembros sean contribuyentes por este Impuesto. 
 Cuando los miembros de una unidad familiar residan en territorios distintos y opten por la tributación conjunta 
será de aplicación lo dispuesto en la letra a) del número 1ª del artículo 2 de esta Norma Foral. 
 En los casos de mantenimiento de la convivencia, una vez producida la separación legal o declarada la 
inexistencia de vínculo por resolución judicial o producida la extinción de la pareja de hecho, los progenitores no 
podrán optar en ningún caso por la tributación conjunta.» 
 
 Catorce. 
 
 Se modifica la letra a) del artículo 105, que queda redactada en los siguientes términos: 
 
 «a) La exención de rendimientos de trabajo percibidos por trabajos efectivamente realizados en el extranjero, 
regulada en el número 17 del artículo 9 o la aplicación del régimen de excesos en sustitución de esta exención, a 
que se refiere ese mismo número.» 
 
 

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-tributacion/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/b/105597271181857568473/communities/105530953605649081435
https://www.instagram.com/estudioscef/


 
 

www.fiscal-impuestos.com
                   

 

 Quince. 
 
 Se añade una nueva disposición transitoria vigesimoséptima, con el siguiente contenido: 
 
 «Vigesimoséptima. Tratamiento de las inversiones en microempresas, pequeñas o medianas empresas de 
nueva o reciente creación o innovadoras. 
 
 Lo dispuesto en la letra g) del artículo 42 de esta Norma Foral resultará de aplicación a las ganancias 
patrimoniales que se obtengan respecto a acciones o participaciones adquiridas a partir del 1 de enero de 2018.» 
 
 Artículo 13. Norma Foral 2/2013, de 27 de febrero, del Impuesto sobre Patrimonio. 

 
 Se introducen las siguientes modificaciones en la Norma Foral 2/2013, de 27 de febrero, del Impuesto sobre 
Patrimonio: 
 
 Uno. 
 
 Se añade un nuevo apartado Catorce al artículo 5, con el siguiente contenido: 
 
 «Catorce: Los bienes y derechos situados en el extranjero, titularidad de las y los contribuyentes que hayan 
optado por el régimen especial de los trabajadores y trabajadoras desplazadas a que se refiere el artículo 56 bis de 
la Norma Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 Los y las contribuyentes que apliquen la exención prevista en esta letra no tendrán derecho a la aplicación 
de la deducción prevista en el artículo 34 de esta Norma Foral para los mismos bienes y derechos. 
 Lo dispuesto en este apartado será igualmente aplicable al cónyuge o pareja de hecho constituida conforme 
a lo dispuesto en la Ley 2/2003, de 7 de mayo, y a los miembros de la unidad familiar a la que se refiere el artículo 
98 de la Norma Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del o de la contribuyente que opte por 
este régimen especial y adquieran su residencia fiscal en Bizkaia como consecuencia del desplazamiento y no hayan 
sido residentes en España durante los 5 años anteriores a su desplazamiento a territorio español.» 
 
 Dos. 
 
 Se añade un apartado Quince al artículo 5, con el siguiente contenido: 
 
 «Quince: Las acciones y participaciones en entidades respecto de las que el o la contribuyente haya aplicado 
la deducción establecida en el artículo 90 de la Norma Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
salvo que hayan transcurrido más de quince años desde la adquisición de las mismas.» 
 
 Tres. 
 
 Se añade un nuevo apartado Siete al artículo 6, con el siguiente contenido: 
 
 «Siete: Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, estará igualmente exenta 
del impuesto la plena propiedad sobre las participaciones en el capital o patrimonio de entidades, con o sin cotización 
en mercados organizados, para las que el o la contribuyente preste sus servicios, tanto cuando la remuneración de 
los mismos tenga la consideración de rendimientos del trabajo, como cuando la tenga de rendimientos de actividades 
económicas para la persona perceptora según lo dispuesto en la Norma Foral del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 
 A estos efectos, será necesario que la entidad cumpla los requisitos establecidos en las letras a) y b) del 
apartado Dos de este artículo y que los rendimientos del trabajo o de las actividades económicas que obtenga el o 
la contribuyente de la entidad en la que participa supongan su principal fuente de renta en el sentido de que 
representen, al menos el 50 por 100 de la totalidad de los rendimientos del trabajo y de las actividades económicas 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
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 La exención se aplicará tanto a las participaciones en el capital o en el patrimonio de la entidad para la que 
presta sus servicios el o la contribuyente, como a las del resto del grupo de sociedades al que pertenezca la misma, 
entendiendo por tal el que se define en el artículo 42 del Código de Comercio. 
 En el caso de que la entidad participada no cotice en un mercado secundario organizado, serán de aplicación 
las limitaciones establecidas en el apartado Seis de este artículo. 
 Cuando por aplicación del régimen económico matrimonial o de la pareja de hecho, constituida conforme a 
lo dispuesto en la Ley 2/2003, de 7 de mayo, las participaciones sean comunes a ambos cónyuges o miembros de 
la pareja de hecho, la exención establecida en el presente apartado será aplicable por ambos, aunque solamente 
uno de ellos cumpla los requisitos a que se refiere el segundo párrafo.» 
 
 Cuatro. 
 
 Se añade una nueva disposición transitoria sexta, con el siguiente contenido: 
 
 «Sexta. Inversiones en microempresas y pequeñas y medianas empresas de nueva o reciente creación o 
innovadoras. 
 
 Lo dispuesto en el apartado Quince del artículo 5 de esta Norma Foral resultará de aplicación a las acciones 
o participaciones adquiridas a partir del 1 de enero de 2018.» 
 
 Artículo 14. Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
 
 Se introducen las siguientes modificaciones en la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades: 
 
 Uno. 
 
 Se añade un nuevo artículo 25.bis, con el siguiente contenido: 
 
 «Artículo 25 bis. Limitación a la deducibilidad de gastos financieros. 
 
 1. Los gastos financieros netos serán deducibles con el límite del 30 por 100 del beneficio operativo del 
ejercicio. 
 A estos efectos, se entenderá por gastos financieros netos el exceso de gastos financieros respecto de los 
ingresos derivados de la cesión a terceros de capitales propios devengados en el período impositivo, excluidos 
aquellos gastos a que se refieren las letras g) y j) del apartado 1 del artículo 31 de esta Norma Foral. 
 El beneficio operativo se determinará a partir del resultado de explotación de la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio determinado de acuerdo con la normativa a la que hace referencia el apartado 3 del artículo 
15 de esta Norma Foral, eliminando la amortización del inmovilizado, la imputación de subvenciones de inmovilizado 
no financiero y otras, el deterioro y resultado por enajenaciones de inmovilizado, y adicionando los ingresos 
financieros de participaciones en instrumentos de patrimonio, siempre que se correspondan con dividendos o 
participaciones en beneficios de entidades en las que el porcentaje de participación, directo o indirecto, sea al menos 
el 5 por 100, o el 3 por 100 si las acciones de la sociedad participada cotizan en un mercado secundario organizado. 
No obstante, no formarán parte del beneficio operativo en ningún caso ni los ingresos ni los gastos que no se integren 
en la base imponible de este impuesto. 
 En todo caso, serán deducibles los gastos financieros netos del período impositivo por importe de 3 millones 
de euros. 
 Los gastos financieros netos que no hayan sido objeto de deducción podrán deducirse en los períodos 
impositivos siguientes, conjuntamente con los del período impositivo correspondiente, y con el límite previsto en este 
apartado. 
 
 2. En el caso de que los gastos financieros netos del período impositivo no alcanzaran el límite establecido 
en el apartado 1 de este artículo, la diferencia entre el citado límite y los gastos financieros netos del período 
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impositivo se adicionará al límite previsto en el apartado 1 de este artículo, respecto de la deducción de gastos 
financieros netos en los períodos impositivos que concluyan en los 5 años inmediatos y sucesivos, hasta que se 
deduzca dicha diferencia. 
 
 3. Los gastos financieros netos imputados a los socios de las entidades que tributen con arreglo a lo 
establecido en el Capítulo III del Título VI de esta Norma Foral se tendrán en cuenta por aquéllos a los efectos de la 
aplicación del límite previsto en este artículo. 
 
 4. Si el período impositivo de la entidad tuviera una duración inferior al año, el importe previsto en el párrafo 
cuarto del apartado 1 de este artículo será el resultado de multiplicar 3 millones de euros por la proporción existente 
entre la duración del período impositivo respecto del año. 
 
 5. A los efectos de lo previsto en este artículo, los gastos financieros derivados de deudas destinadas a la 
adquisición de participaciones en el capital o fondos propios de cualquier tipo de entidades se deducirán con el límite 
adicional del 30 por 100 del beneficio operativo de la propia entidad que realizó dicha adquisición, sin incluir en dicho 
beneficio operativo el correspondiente a cualquier entidad que se fusione con aquella en los 4 años posteriores a 
dicha adquisición, cuando la fusión no aplique el régimen fiscal especial previsto en el Capítulo VII del Título VI de 
esta Norma Foral. Estos gastos financieros se tendrán en cuenta, igualmente, en el límite a que se refiere el apartado 
1 de este artículo. 
 Los gastos financieros no deducibles que resulten de la aplicación de lo dispuesto en este apartado serán 
deducibles en períodos impositivos siguientes con el límite previsto en este apartado y en el apartado 1 de este 
artículo. 
 El límite previsto en este apartado no resultará de aplicación en el período impositivo en que se adquieran 
las participaciones en el capital o fondos propios de entidades si la adquisición se financia con deuda, como máximo, 
en un 70 por 100 del precio de adquisición. Asimismo, este límite no se aplicará en los períodos impositivos 
siguientes siempre que el importe de esa deuda se minore, desde el momento de la adquisición, al menos en la 
parte proporcional que corresponda a cada uno de los 8 años siguientes, hasta que la deuda alcance el 30 por 100 
del precio de adquisición. 
 
 6. El régimen de limitación previsto en este artículo en este artículo no resultará de aplicación: 
 
 a) A las entidades de crédito y aseguradoras. 
 A estos efectos, recibirán el tratamiento de las entidades de crédito aquellas entidades cuyos derechos de 
voto correspondan, directa o indirectamente, íntegramente a aquellas, y cuya única actividad consista en la emisión 
y colocación en el mercado de instrumentos financieros para reforzar el capital regulatorio y la financiación de tales 
entidades. 
 El mismo tratamiento recibirán, igualmente, los fondos de titulización hipotecaria, regulados en la Ley 
19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de Sociedades y Fondos de Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de 
Titulización Hipotecaria, y los fondos de titulización de activos a que se refiere el apartado 2 de la Disposición 
adicional quinta de la Ley 3/1994, de 14 de abril, por la que se adapta la legislación española en materia de crédito 
a la Segunda Directiva de Coordinación Bancaria y se introducen otras modificaciones relativas al sistema financiero 
y los fondos de titulización regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la financiación 
empresarial. 
 b) A las entidades que no formen parte de un grupo de sociedades en los términos del artículo 42 del Código 
de Comercio, no se encuentren vinculadas con otras entidades de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de 
esta Norma Foral y no tengan ningún establecimiento permanente en el extranjero. 
 c) En el período impositivo en que se produzca la extinción de la entidad, salvo que la misma sea 
consecuencia de una operación de reestructuración. 
 
 7. Los contribuyentes que formen parte de un grupo de sociedades a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
42 del Código de Comercio podrán evitar la aplicación de lo dispuesto en este artículo en el supuesto de que 
demuestren que la razón entre sus fondos propios y el total de sus activos es igual o superior a la razón equivalente 
del grupo, siempre que la totalidad de los activos y pasivos se valore utilizando el mismo método que el aplicado a 
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los estados financieros consolidados elaborados de conformidad con las Normas para la Formulación de Cuentas 
Anuales Consolidadas, aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre. 
 A estos efectos, se podrá considerar que la razón entre los fondos propios del contribuyente y el total de sus 
activos es igual a la razón equivalente del grupo, si la razón entre los fondos propios del contribuyente y el total de 
sus activos es inferior en dos puntos porcentuales como máximo a aquélla. 
 
 8. Los contribuyentes a que hace referencia el apartado anterior de este artículo podrán someter a la 
Administración tributaria una propuesta para la aplicación de un límite superior a la deducibilidad de sus gastos 
financieros netos que el establecido en el apartado 1 de este artículo basado en el coeficiente que representen los 
gastos financieros netos del grupo frente a terceros respecto del beneficio operativo del grupo de sociedades. 
 En tal caso, el límite a que se refiere el apartado 1 de este artículo se calculará aplicando el coeficiente a 
que se refiere el párrafo anterior al beneficio operativo del contribuyente. 
 Las propuestas a que se refiere este apartado estarán sometidas a las normas de procedimiento reguladas 
en los apartados 3 a 5 del artículo 45 de esta Norma Foral.» 
 
 Dos. 
 
 Se añade una nueva letra j) al apartado 1 del artículo 31, con el siguiente contenido: 
 
 «j) Los gastos correspondientes a operaciones realizadas con personas o entidades vinculadas que, como 
consecuencia de una calificación fiscal diferente en éstas, no generen ingreso o generen un ingreso exento o 
sometido a un tipo de gravamen nominal inferior al 10 por 100.» 
 
 Tres. 
 
 Se modifica el apartado 4 del artículo 32, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «4. Las microempresas a que se refiere el apartado 1 del artículo 13 de esta Norma Foral, podrán considerar 
deducible de su base imponible un importe equivalente al 10 por ciento de su base imponible positiva, previa a la 
aplicación de lo previsto en el presente apartado, en concepto de compensación tributaria por las dificultades 
inherentes a su dimensión. 
 A estos efectos, no se tendrán en cuenta dentro de la base imponible sobre la que se aplica la compensación 
a que se refiere el párrafo anterior ni las rentas positivas objeto de imputación de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 48 o en la disposición adicional vigésimo cuarta de esta Norma Foral, ni las que derivan de lo previsto en 
el Capítulo III del Título VI de la misma. 
 La aplicación de lo dispuesto en el presente apartado será incompatible con la aplicación de las correcciones 
establecidas en el Capítulo V de este Título.» 
 
 Cuatro. 
 
 Se modifica la letra a) del apartado 3 del artículo 33, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «a) Las distribuidas por entidades que hayan tributado en el Impuesto sobre Sociedades o en un impuesto 
de naturaleza idéntica o análoga a un tipo de gravamen nominal inferior al 10 por 100.» 
 
 Cinco. 
 
 Se modifica el apartado 7 del artículo 34, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «7. No procederá la aplicación de lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo en relación con 
las siguientes rentas: 
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 a) Las que se pongan de manifiesto con ocasión de la transmisión de participaciones en entidades que 
hayan tributado en el Impuesto sobre Sociedades o en un impuesto de naturaleza idéntica o análoga a un tipo de 
gravamen nominal inferior al 10 por 100. 
 En el supuesto en el que el tipo de gravamen aplicable a la entidad participada fuese diferente en alguno o 
algunos de los ejercicios de tenencia de la participación, se aplicará lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo 
atendiendo a los ejercicios en los que se cumpliera o no el requisito de tributación mínima establecido en esta letra. 
 b) Las que se pongan de manifiesto con ocasión de la transmisión de participaciones en las sociedades 
patrimoniales a que se refiere el artículo 14 de esta Norma Foral, excepto por lo que se refiere al incremento neto 
de los beneficios no distribuidos generados durante el período de tenencia de la participación en los ejercicios en 
los que la entidad participada no hubiera tenido el carácter de sociedad patrimonial. 
 c) Las obtenidas por las sociedades patrimoniales a que se refiere el artículo 14 de esta Norma Foral 
derivadas de la transmisión de valores representativos de la participación en el capital o en los fondos propios de 
entidades.» 
 
 Seis. 
 
 Se añade un nuevo párrafo final al apartado 1 del artículo 35, con la siguiente redacción: 
 
 «No resultará de aplicación lo dispuesto en este artículo en relación con las rentas del establecimiento 
permanente que se encuentren exentas de tributación en el Estado en el que se localice el mismo o con las que 
hayan tributado en un impuesto de naturaleza idéntica o análoga al Impuesto sobre Sociedades a un tipo de 
gravamen nominal inferior al 10 por 100.» 
 
 Siete. 
 
 El apartado 1 del artículo 36 queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «1. Podrán no integrarse en la base imponible las rentas obtenidas, una vez corregidas, en su caso, en el 
importe de la depreciación monetaria regulada en el apartado 9 del artículo 40 de esta Norma Foral, en la transmisión 
onerosa de elementos patrimoniales del inmovilizado material, intangible o inversiones inmobiliarias, afectos a 
explotaciones económicas, o de estos elementos cuando hayan sido clasificados como activos no corrientes 
mantenidos para la venta con carácter previo a su transmisión. 
 Para la no integración será necesario que el importe obtenido en las citadas transmisiones se reinvierta en 
cualquiera de los elementos patrimoniales antes mencionados, dentro del plazo comprendido entre el año anterior 
a la fecha de la entrega o puesta a disposición del elemento patrimonial y los tres años posteriores. 
 A los efectos de la reinversión no serán tenidos en cuenta los costes correspondientes a las obligaciones 
asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro asociados a los activos en que se materialice dicha reinversión, 
con independencia de su consideración a efectos de la valoración de aquéllos. 
 La reinversión se entenderá materializada en la fecha en que se produzca la puesta a disposición de los 
elementos patrimoniales en que se materialice. 
 Tratándose de elementos patrimoniales que sean objeto de contratos de arrendamiento financiero, se 
considerará realizada la reinversión en la fecha de celebración del contrato, por un importe igual al valor de contado 
del elemento patrimonial. Los efectos de la reinversión estarán condicionados, con carácter resolutorio, al ejercicio 
de la opción de compra.» 
 
 Ocho. 
 
 Se modifican los dos últimos párrafos del apartado 1 del artículo 37, que quedan redactados en los siguientes 
términos: 
 
 «Exclusivamente darán derecho a la reducción regulada en el presente artículo las rentas procedentes de 
la cesión del derecho de uso o de explotación de patentes, modelos de utilidad, certificados complementarios de 
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protección de medicamentos y de productos fitosanitarios, o software avanzado registrado que haya sido obtenido 
como resultado de proyectos de investigación y desarrollo. 
 En particular, en ningún caso darán derecho a dicha reducción las rentas procedentes de la cesión del 
derecho de uso o de explotación de marcas, obras literarias, artísticas o científicas, incluidas las películas 
cinematográficas, de derechos personales susceptibles de cesión, como los derechos de imagen, de equipos 
industriales, comerciales o científicos, de planos, fórmulas o procedimientos secretos, de derechos sobre 
informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales o científicas, de dibujos o modelos o programas 
informáticos distintos de los referidos en el párrafo anterior, ni de cualquier otro derecho o activo distinto de los 
señalados en el mismo.» 
 
 Nueve. 
 
 Se añade un nuevo apartado 12 al artículo 40, con el siguiente contenido: 
 
 «12. En los supuestos de transmisiones de unidades productivas en el marco de procedimientos concursales 
en los que el valor de los activos identificables menos el de los pasivos asumidos sea superior al coste de la 
combinación de negocios, el adquirente deberá valorar, a efectos fiscales, unos y otros distribuyendo el coste de la 
transacción entre todos ellos según sus valores razonables relativos.» 
 
 Diez. 
 
 Se modifica el apartado 2 del artículo 41, con la siguiente redacción: 
 
 «2. No obstante, cuando el traslado de residencia se realice o los elementos afectos a un establecimiento 
permanente situado en territorio español se transfieran a otro Estado miembro de la Unión Europea, el contribuyente 
podrá optar por diferir, el pago de la cuota correspondiente a la aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior, 
fraccionándolo a lo largo de los períodos impositivos que concluyan en los cinco años inmediatos y sucesivos, 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 
 
 a) El contribuyente presente, junto con la última autoliquidación que deba presentar por este impuesto o con 
la que corresponda al período impositivo en el que se dé la circunstancia prevista en la letra c) del apartado 1 
anterior, una relación individualizada de los elementos patrimoniales respecto de los que resulta de aplicación lo 
dispuesto en el apartado 1 anterior en la que conste el valor contable de los mismos y el importe de la diferencia 
entre el valor normal de mercado y el valor contable de cada uno de ellos, así como el importe de la parte de cuota 
íntegra resultante correspondiente a cada uno. 
 b) Se garantice mediante aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado 
de seguro de caución el cobro de la cuota hasta el importe cuyo pago haya optado el contribuyente por diferir en las 
condiciones establecidas en este apartado, siempre que exista un riesgo demostrable y real de impago. 
 En los supuestos establecidos en este apartado, el contribuyente ingresará junto con la autoliquidación de 
este impuesto de cada uno de los períodos impositivos a que hace referencia el primer párrafo de este apartado la 
quinta parte de la cuota diferida, más sus correspondientes intereses de demora. 
 El contribuyente podrá solicitar que se reduzca la garantía prestada en aplicación de lo dispuesto en la letra 
b) en la proporción que represente el pago realizado sobre el total de la cuota diferida. 
 No obstante lo previsto en los párrafos anteriores, será exigible la totalidad de la cuota diferida restante en 
los supuestos en los que los elementos patrimoniales hayan sido transmitidos a un tercero, se hayan afectado a un 
establecimiento permanente situado fuera de la Unión Europea o hayan sido dados de baja en el balance de la 
entidad. 
 En tales casos, el contribuyente ingresará junto con la autoliquidación de este impuesto del período 
impositivo en que se produzcan las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior, el importe de las cuotas 
diferidas restantes que se corresponda con los elementos patrimoniales respecto a los que se hayan producido en 
ese período impositivo las circunstancias mencionadas. 
 Lo dispuesto en este apartado será de aplicación igualmente en los supuestos en los que el traslado de 
residencia se realice o los elementos afectos a un establecimiento permanente situado en territorio español se 

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-tributacion/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/b/105597271181857568473/communities/105530953605649081435
https://www.instagram.com/estudioscef/


 
 

www.fiscal-impuestos.com
                   

 

transfieran a otro Estado del Espacio Económico Europeo en el caso de que tal Estado haya celebrado un acuerdo 
con el Reino de España o con la Unión Europea sobre asistencia mutua en materia de cobro de créditos tributarios 
que sea equivalente a la asistencia mutua prevista en la Directiva 2010/24/ UE, del Consejo, de 16 de marzo de 
2010, sobre la asistencia mutua en materia de cobro de los créditos correspondientes a determinados impuestos, 
derechos y otras medidas.» 
 
 Diez bis. 
 
 Con efectos para los periodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2016, se dan nueva redacción 
a los apartados 10 y 11 el artículo 43, que quedan redactados de la siguiente forma: 
 
 «10. Las entidades residentes en territorio español que tengan la condición de dominantes de un grupo, 
definido en los términos establecidos en el apartado 3 de este artículo, y no sean al mismo tiempo dependientes de 
otra entidad, residente o no residente, deberán aportar la información país por país a que se refiere el apartado 
siguiente de este artículo. 
 Asimismo, deberán aportar esta información aquellas entidades residentes en territorio español 
dependientes, directa o indirectamente, de una entidad no residente en territorio español que no sea al mismo tiempo 
dependiente de otra, así como los establecimientos permanentes en territorio español de entidades no residentes 
del grupo, siempre que se produzca alguna de las siguientes circunstancias: 
 
 a) Que no exista una obligación de información país por país en términos análogos a la prevista en este 
apartado respecto de la referida entidad no residente en su país o territorio de residencia fiscal. 
 b) Que no exista un acuerdo de intercambio automático de información, respecto de dicha información, con 
el país o territorio en el que resida fiscalmente la referida entidad no residente. 
 c) Que, existiendo un acuerdo de intercambio automático de información respecto de dicha información con 
el país o territorio en el que reside fiscalmente la referida entidad no residente, se haya producido un incumplimiento 
sistemático del mismo que haya sido comunicado por la Administración tributaria a las entidades dependientes o a 
los establecimientos permanentes residentes en territorio español en el plazo previsto en el presente apartado. 
 
 No obstante lo anterior, no existirá la obligación de aportar la información por las señaladas entidades 
dependientes o establecimientos permanentes en territorio español cuando el grupo multinacional haya designado 
para que presente la referida información a una entidad dependiente constitutiva del grupo que sea residente en un 
Estado miembro de la Unión Europea, o bien cuando la información haya sido ya presentada en su territorio de 
residencia fiscal por otra entidad no residente nombrada por el grupo como subrogada de la entidad matriz a efectos 
de dicha presentación. En el supuesto de que se trate de una entidad subrogada con residencia fiscal en un territorio 
fuera de la Unión Europea, deberá cumplir las condiciones previstas en el apartado 2 de la sección II del anexo III 
de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, de 15 de febrero de 2011, relativa a la cooperación administrativa en el 
ámbito de la fiscalidad y por la que se deroga la Directiva 77/799/CEE. 
 En el caso de que, existiendo varias entidades dependientes residentes en territorio español, una de ellas 
hubiera sido designada o nombrada por el grupo multinacional para presentar la información, será únicamente ésta 
la obligada a dicha presentación. 
 A efectos de lo dispuesto en este apartado, cualquier entidad residente en territorio español que forme parte 
de un grupo obligado a presentar la información aquí establecida deberá comunicar a la Administración tributaria la 
identificación y el país o territorio de residencia de la entidad obligada a elaborar esta información. Esta comunicación 
deberá realizarse antes de la finalización del período impositivo al que se refiera la información. 
 Asimismo, en caso de que, dentro del supuesto previsto en el párrafo segundo de este apartado, la entidad 
no residente se negara a suministrar todo o parte de la información correspondiente al grupo a la entidad residente 
en territorio español o al establecimiento permanente en territorio español, éstos presentarán la información de que 
dispongan y notificarán esta circunstancia a la Administración tributaria. 
 Reglamentariamente se determinarán el plazo y la forma de presentación de la información prevista en este 
apartado.» 
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 «11. La información país por país establecida en el apartado anterior de este artículo resultará exigible a las 
entidades obligadas a presentarla cuando el importe neto de la cifra de negocios del conjunto de personas o 
entidades que formen parte del grupo, en los 12 meses anteriores al inicio del período impositivo, sea, al menos, de 
750 millones de euros. 
 La información país por país comprenderá, respecto del período impositivo de la entidad dominante, de 
forma agregada, por cada país o jurisdicción: 
 
 a) Ingresos brutos del grupo, distinguiendo entre los obtenidos con entidades vinculadas o con terceros. 
 b) Resultados antes del Impuesto sobre Sociedades u otros impuestos de naturaleza idéntica o análoga al 
mismo. 
 c) Impuestos sobre Sociedades u otros impuestos de naturaleza idéntica o análoga satisfechos, incluyendo 
las retenciones soportadas. 
 d) Impuestos sobre Sociedades u otros impuestos de naturaleza idéntica o análoga al mismo devengados, 
incluyendo las retenciones. 
 e) Importe de la cifra de capital y otros resultados no distribuidos en la fecha de conclusión del período 
impositivo. 
 f) Plantilla media. 
 g) Activos materiales e inversiones inmobiliarias distintos de tesorería y derechos de crédito. 
 h) Lista de entidades residentes, incluyendo los establecimientos permanentes y actividades principales 
realizadas por cada una de ellas. 
 i) Otra información que se considere relevante y una explicación, en su caso, de los datos incluidos en la 
información. 
 
 La información establecida en este apartado se presentará en euros.» 
 
 Once. 
 
 Se añade un nuevo párrafo segundo al apartado 3 del artículo 47 con la siguiente redacción: 
 
 «Tampoco resultará de aplicación lo dispuesto en este artículo a los contribuyentes a los que se aplique la 
limitación a la deducibilidad de gastos financieros establecida en el artículo 25.bis de esta Norma Foral.» 
 
 Doce. 
 
 Se modifican la letra b) del apartado 1 y el apartado 7 del artículo 48 con la siguiente redacción: 
 
 «b) Que el importe satisfecho por la entidad no residente en territorio español, imputable a alguna de las 
clases de rentas previstas en el apartado 2 por razón de gravamen de naturaleza idéntica o análoga a este Impuesto, 
sea inferior a la diferencia entre el importe que hubiere correspondido de acuerdo con las normas de este Impuesto 
y el efectivamente satisfecho por la entidad no residente.» 
 
 «7. La inclusión se realizará en el período impositivo que comprenda el día en que la entidad no residente 
en territorio español haya concluido su ejercicio social que, a estos efectos, no podrá entenderse de duración 
superior a doce meses.» 
 
 Trece. 
 
 Se modifica el apartado 6 del artículo 51, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «6. No podrán aplicar, en ningún caso, lo dispuesto en el presente artículo las entidades sometidas a tipos 
de gravamen diferentes a los establecidos en los apartados 1 y 7 del artículo 56 de esta Norma Foral ni las que 
estén sometidas a los regímenes especiales establecidos en el Impuesto sobre Sociedades, con excepción del 
regulado en el Capítulo VII del Título VI de esta Norma Foral. 
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 Los grupos fiscales que tributen siguiendo las reglas establecidas en el Capítulo VI del Título VI de esta 
Norma Foral podrán aplicar lo dispuesto en este artículo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de esta 
Norma Foral.» 
 
 Catorce. 
 
 Se modifica el apartado 5 del artículo 52, que queda redactado en los siguientes términos 
 
 «5. No podrán aplicar, en ningún caso, lo dispuesto en el presente artículo las entidades sometidas a tipos 
de gravamen diferentes a los establecidos en los apartados 1 y 7 del artículo 56 de esta Norma Foral ni las que 
estén sometidas a los regímenes especiales establecidos en el Impuesto sobre Sociedades, con excepción del 
regulado en el Capítulo VII del Título VI de esta Norma Foral. 
 Los grupos fiscales que tributen siguiendo las reglas establecidas en el Capítulo VI del Título VI de esta 
Norma Foral podrán aplicar lo dispuesto en este artículo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de esta 
Norma Foral.» 
 
 Quince. 
 
 Se modifica el apartado 7 del artículo 53, que queda redactado en los siguientes términos 
 
 «7. No podrán aplicar, en ningún caso, lo dispuesto en el presente artículo las entidades sometidas a tipos 
de gravamen diferentes a los establecidos en los apartados 1 y 7 del artículo 56 de esta Norma Foral ni las que 
estén sometidas a los regímenes especiales establecidos en el Impuesto sobre Sociedades, con excepción del 
regulado en el Capítulo VII del Título VI de esta Norma Foral. 
 Los grupos fiscales que tributen siguiendo las reglas establecidas en el Capítulo VI del Título VI de esta 
Norma Foral podrán aplicar lo dispuesto en este artículo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de esta 
Norma Foral.» 
 
 Dieciséis. 
 
 Se modifica el apartado 1 del artículo 55, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «1. Las bases imponibles negativas que hayan sido objeto de liquidación o autoliquidación podrán ser 
compensadas con las rentas positivas de los períodos impositivos que concluyan en los treinta años sucesivos con 
el límite del 50 por 100 de la base imponible positiva previa a dicha compensación. El límite será del 70 por 100 para 
las microempresas y pequeñas empresas definidas en el artículo 13 de esta Norma Foral. 
 La limitación a la compensación de bases imponibles negativas no resultará de aplicación en el importe de 
las rentas correspondientes a quitas o esperas consecuencia de un acuerdo con los acreedores del contribuyente. 
 Los límites previstos en este apartado no se aplicarán en el período impositivo en que se produzca la 
extinción de la entidad, salvo que la misma sea consecuencia de una operación de reestructuración a la que resulte 
de aplicación el régimen fiscal establecido en el Capítulo VII del Título VI de esta Norma Foral. 
 Las entidades de nueva creación podrán computar el plazo de compensación a que se refiere este apartado 
a partir del primer período impositivo cuya base imponible sea positiva. Igual regla podrá aplicarse a las bases 
imponibles negativas derivadas de la explotación de nuevas autopistas, túneles y vías de peaje realizadas por las 
sociedades concesionarias de tales actividades.» 
 
 Diecisiete. 
 
 Se modifica el apartado 1 del artículo 56, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «1. El tipo general de gravamen será: a) Con carácter general el 24 por ciento. b) Para las microempresas 
y pequeñas empresas definidas en el artículo 13 de esta Norma Foral el 20 por ciento.» 
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 Dieciocho. 
 
 Se modifica el apartado 3 del artículo 56, que queda redactado en los siguientes términos 
 
 «3. Tributarán al tipo del 19 por ciento: 
 
 a) Las entidades parcialmente exentas a las que se refiere el apartado 2 del artículo 12 de esta Norma Foral. 
 b) Las Mutuas de Seguros Generales y las Entidades de Previsión Social Voluntaria a las que no resulte de 
aplicación el tipo de gravamen previsto en el apartado 5 siguiente. 
 c) Las Sociedades de garantía recíproca y las sociedades de reafianzamiento, inscritas en el registro 
especial del Banco de España. 
 d) Las Sociedades Rectoras de la Bolsa de Valores así como las Sociedades y Agencias de Valores y Bolsa 
que tengan la condición legal de miembros de la Bolsa de Valores de Bilbao, según lo establecido por la Ley del 
Mercado de Valores.» 
 
 Diecinueve. 
 
 Se modifica el apartado 6 del artículo 56, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «6. Tributarán al tipo del 31 por 100 las entidades que se dediquen a la exploración, investigación y 
explotación de yacimientos y almacenamientos subterráneos de hidrocarburos en los términos establecidos en la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos. 
 Las actividades relativas al refino y cualesquiera otras distintas de las de exploración, investigación, 
explotación, transporte, almacenamiento, depuración y venta de hidrocarburos extraídos, o de la actividad de 
almacenamiento subterráneo de hidrocarburos propiedad de terceros, quedarán sometidas al tipo general de 
gravamen. 
 A las entidades que desarrollen exclusivamente la actividad de almacenamiento de hidrocarburos propiedad 
de terceros no les resultará aplicable lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 20, en el artículo 29 y en el apartado 
4 del artículo 55 de esta Norma Foral y tributarán al tipo general previsto en el apartado 1 de este artículo.» 
 
 Veinte. 
 
 Se modifica el apartado 7 del artículo 56, que queda redactado en los siguientes términos 
 
 «7. Tributarán al tipo del 28 por 100 las entidades de crédito y las entidades que formen parte de un grupo 
fiscal que tribute siguiendo las reglas establecidas en el Capítulo VI del Título VI de esta Norma Foral cuando alguna 
de las entidades que formen parte del grupo sea una entidad de crédito.» 
 
 Veintiuno. 
 
 Se da nueva redacción al artículo 59, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 59. Cuota efectiva y tributación mínima. 
 
 1. Se entenderá por cuota efectiva la cantidad resultante de minorar la cuota líquida en el importe de las 
deducciones previstas en el Capítulo III del presente Título. 
 
 2. En ningún caso la cuota efectiva podrá ser negativa. 
 
 3. La aplicación de deducciones sobre la cuota líquida para determinar la cuota efectiva de los contribuyentes 
que obtengan bases imponibles positivas, con excepción de las deducciones a que se refieren los artículos 62 a 64 
de esta Norma Foral, no puede dar lugar a que la cuota efectiva sea inferior, con carácter general, al 17 por ciento 
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del importe de la base imponible. En el caso de las entidades a que se refiere el apartado 7 del artículo 56 de esta 
Norma Foral, este porcentaje será del 13 por ciento. 
 No obstante, la reducción de la cuota líquida por aplicación de las citadas deducciones no puede dar lugar 
a que la cuota efectiva sea inferior al porcentaje que se indica en los siguientes supuestos: 
 
 a) Para las pequeñas empresas o microempresas, al 15 por ciento de su base imponible. 
 b) Para las entidades que tributan al tipo de gravamen establecido en el apartado 3 del artículo 56 de esta 
Norma Foral, al 11,75 por ciento de su base imponible. 
 c) Para las entidades que tributan al tipo de gravamen establecido en el apartado 6 del artículo 56 de esta 
Norma Foral, al 20,25 por ciento de su base imponible. 
 
 4. Los porcentajes establecidos en el apartado anterior serán del 15 por ciento, 11 por ciento, 13 por ciento, 
9,75 por ciento y 18,25 por ciento respectivamente si la entidad mantiene o incrementa su promedio de plantilla 
laboral con carácter indefinido respecto al del ejercicio anterior. 
 
 5. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores no resultará de aplicación a las entidades que tributen a los 
tipos de gravamen establecidos en los apartados 2, 4 y 5 del artículo 56 de esta Norma Foral.» 
 
 Veintidós. 
 
 Se modifica el apartado 8 del artículo 60, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «8. Las cantidades no deducidas por insuficiencia de cuota íntegra podrán deducirse de las cuotas íntegras 
de los periodos impositivos que concluyan en los treinta años inmediatos y sucesivos. Lo dispuesto en este apartado 
no será de aplicación a las cantidades deducidas conforme a lo previsto en el apartado 5 de este artículo.» 
 
 Veintitrés. 
 
 Se modifica la letra d) del apartado 3 del artículo 61, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «d) Que el importe del conjunto de activos objeto de la inversión supere en cada ejercicio el 10 por 100 del 
importe de la suma de los valores netos contables preexistentes del activo no corriente que forme parte del 
inmovilizado material e inversiones inmobiliarias y del inmovilizado intangible correspondiente a aplicaciones 
informáticas y a las inversiones a que se refiere la letra d) del apartado 1 de este artículo, deduciendo las 
amortizaciones y pérdidas por deterioro de valor que se hubieran contabilizado, o en otro caso, que sea superior a 
5 millones de euros. 
 A los efectos de determinar el valor contable, se atenderá al balance referido al último día del período 
impositivo inmediato anterior al del ejercicio en que se realice la inversión, sin computar el correspondiente al activo 
no corriente objeto de la inversión que se encuentre en curso a la mencionada fecha. 
 A los efectos del cumplimiento de este requisito, se computará exclusivamente el importe de las inversiones 
efectuadas en el conjunto de activos a los que se refieren los apartados 1 y 2 de este artículo, siempre que cumplan 
los requisitos de las letras anteriores del presente apartado, computándose, por tanto, sólo las inversiones que 
resulten incentivables en virtud de lo dispuesto en el presente artículo.» 
 
 Veinticuatro. 
 
 Se modifica el apartado 5 del artículo 64.bis, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «5. La aplicación de la deducción correspondiente al contribuyente que participa en la financiación del 
proyecto de investigación, desarrollo o innovación tecnológica deberá tomarse en consideración a los efectos de los 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 59 de esta Norma Foral, y su importe deberá tenerse en cuenta a los efectos 
de la aplicación del límite conjunto del 35 por 100 establecido en el apartado 1 del artículo 67 de esta Norma Foral.» 
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 Veinticinco. 
 
 Se da nueva redacción al artículo 66, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 66. Deducción por creación de empleo. 
 
 1. Será deducible de la cuota líquida la cantidad establecida en el párrafo siguiente por cada persona 
contratada, durante el período impositivo, con contrato laboral de carácter indefinido y con salario superior al salario 
mínimo interprofesional, vigente en el momento de la contratación, incrementado en un 70 por ciento. 
 La deducción a que se refiere el párrafo anterior será, por cada persona contratada, del 25 por ciento del 
salario anual bruto con un límite de 5.000 euros. 
 Cuando la persona contratada se encuentre incluida en alguno de los colectivos de especial dificultad de 
inserción en el mercado de trabajo, en los términos que se determinen reglamentariamente, la cantidad deducible 
será el doble de la que resulte deducible de acuerdo con lo señalado anteriormente. 
 En el caso de personas trabajadoras con contrato a tiempo parcial el importe de la deducción será 
proporcional a la jornada desempeñada por la persona trabajadora, respecto de la jornada completa. 
 
 2. Para la aplicación de la deducción establecida en el apartado anterior será necesario que no se reduzca 
el número de personas trabajadoras con contrato laboral indefinido existente a la finalización del período impositivo 
en que se realiza la contratación durante los períodos impositivos concluidos en los tres años inmediatos siguientes, 
y que ese número de personas trabajadoras sea superior al existente al principio del período impositivo en que se 
genera la deducción, al menos, en las mismas unidades que el número de contratos que dan derecho a la misma. 
 Además el número de personas trabajadoras con contrato laboral indefinido del último ejercicio a que se 
refiere el apartado anterior deberá ser superior al existente en el período impositivo anterior a aquél en que se 
realizaron dichas contrataciones, al menos, en el mismo número de contratos que generaron la deducción. 
 Lo dispuesto en este apartado deberá cumplirse tanto en relación a las personas trabajadoras con contrato 
laboral indefinido, como a los dos grupos de personas trabajadoras mencionados en el apartado 1 anterior, en las 
condiciones que se establezcan reglamentariamente. 
 En los supuestos de suspensión de la relación laboral o de reducción de la jornada de trabajo a que se 
refiere el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores, se diferirá el cumplimiento de los requisitos a que se refiere 
el presente apartado hasta el momento en que la suspensión de la relación laboral o la reducción de la jornada de 
trabajo, deje de surtir efectos. 
 Tampoco se computará la reducción del número de personas trabajadoras con contrato laboral indefinido 
cuando la empresa vuelva a contratar a un número igual de personas trabajadoras en el plazo de dos meses desde 
la extinción de cada relación laboral, siendo de aplicación a esos nuevos contratos lo dispuesto en el último párrafo 
del apartado siguiente. 
 Asimismo será necesario que, durante los períodos impositivos concluidos en los tres años inmediatos 
siguientes a la finalización del período impositivo en que se realiza la contratación, el salario imputable a la persona 
trabajadora que ha generado la deducción se mantenga o aumente. 
 
 3. En el caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 2 de este artículo, el 
contribuyente deberá incluir, en la autoliquidación correspondiente al período impositivo en que se hubiera producido 
el incumplimiento, la cuota derivada de la deducción junto con los intereses de demora correspondientes. 
 Cuando no se cumpla en su totalidad el mantenimiento del número de personas trabajadoras con contrato 
laboral indefinido, el contribuyente deberá adicionar a la cuota del período impositivo en que tal circunstancia se 
produzca la parte proporcional de la deducción que se corresponda con el número de personas trabajadoras o 
fracción que no se hubiera mantenido, junto con sus correspondientes intereses de demora. 
 A los efectos del cálculo del número de personas trabajadoras, la que tengan contrato laboral indefinido a 
tiempo parcial se computarán en la proporción que resulte de la jornada desempeñada por la persona trabajadora 
respecto de la jornada completa. 
 En el supuesto de que en los períodos impositivos iniciados en los tres años siguientes a la finalización del 
período impositivo de formalización del contrato que genere el derecho a la deducción, el contribuyente formalice 
un nuevo contrato de trabajo que cumpla los requisitos para generar derecho a deducción y sea necesario para 
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consolidar el derecho a la aplicación de la deducción generada en un ejercicio anterior, tal contrato de trabajo no 
generará derecho a la deducción en la parte que resulte necesaria para la referida consolidación. 
 
 4. La realización de operaciones de fusión, escisión y transformación de sociedades y empresas individuales 
para la creación de nuevas sociedades no dará lugar, por sí misma, a la aplicación de la deducción regulada en este 
artículo. 
 
 5. En los supuestos contemplados en el apartado 3 del artículo 42 de esta Norma Foral, la aplicación de la 
presente deducción habrá de tener en cuenta la situación conjunta de las entidades vinculadas. 
 
 6. Se considerarán como colectivos de especial dificultad de inserción en el mercado de trabajo, aquéllos 
que así se establezcan en la normativa aprobada por las Instituciones competentes de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.» 
 
 Veintiséis. 
 
 Se modifican los apartados 1, 2 y 7 del artículo 67, que quedan redactados en los siguientes términos: 
 
 «1. La suma de las deducciones previstas en este Capítulo no podrá exceder conjuntamente del 35 por 
ciento de la cuota líquida, excepto las contempladas en los artículos 62 a 64 anteriores, cuyo límite será el 70 por 
ciento de la cuota líquida. En caso de concurrencia de deducciones afectadas por cada uno de los dos límites, el 
límite del 70 por ciento se aplicará sobre la cuota líquida restante que resulte una vez aplicado el límite conjunto de 
deducciones del 35 por ciento.» 
 
 «2. Las cantidades no deducidas por insuficiencia de cuota podrán aplicarse, respetando iguales límites, en 
las liquidaciones de los períodos impositivos que concluyan en los treinta años inmediatos y sucesivos. 
 El cómputo de los plazos para la aplicación de las deducciones previstas en este Capítulo podrá diferirse 
hasta el primer ejercicio en que, dentro del período de prescripción, se produzcan resultados positivos.» 
 
 «7. La aplicación de las deducciones de la cuota líquida deberá seguir el siguiente orden: 
 
 a) En primer lugar se aplicarán las deducciones generadas en ejercicios anteriores a las que sea de 
aplicación el límite del 35 por ciento establecido en el apartado 1 de este artículo. 
 b) En segundo lugar se aplicarán las deducciones del ejercicio a las que sea de aplicación el límite del 35 
por ciento establecido en el apartado 1 de este artículo. 
 c) En tercer lugar se aplicarán las deducciones generadas en ejercicios anteriores a las que sea de 
aplicación el límite del 70 por ciento establecido en el apartado 1 de este artículo. 
 d) En cuarto lugar se aplicarán las deducciones del ejercicio a las que sea de aplicación el límite del 70 por 
ciento establecido en el apartado 1 de este artículo.» 
 
 Veintisiete. 
 
 Se modifica el apartado 1 del artículo 68, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «1. Serán deducibles de la cuota efectiva: 
 
 a) Las retenciones, excepto las que correspondan a rentas que no se integren en la base imponible por 
aplicación de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 39 de esta Norma Foral. 
 b) Los ingresos a cuenta. 
 c) Los pagos fraccionados.» 
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 Veintiocho. 
 
 Se modifica la letra b) del apartado 1 y el último párrafo del apartado 3 del artículo 73, que queda redactado 
en los siguientes términos: 
 
 «b) Se imputarán a sus socios residentes en territorio español: 
 
 a’) Los gastos financieros netos que, de acuerdo con el artículo 25.bis de esta Norma Foral, no hayan sido 
objeto de deducción en estas entidades en el período impositivo. Los gastos financieros netos que se imputen a sus 
socios no serán deducibles por la entidad. 
 b’) Las bases imponibles, positivas o negativas, obtenidas por estas entidades. Las bases imponibles 
negativas que imputen a sus socios no serán compensables por la entidad que las obtuvo. 
 c’) Las deducciones en la cuota a las que tenga derecho la entidad. Las bases de las deducciones se 
integrarán en la liquidación de los socios, minorando la cuota según las normas de este Impuesto o del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 No obstante, no se integrarán en la liquidación de los socios las deducciones previstas en los artículos 62 a 
64 de esta Norma Foral, en los supuestos en los que sus aportaciones a la agrupación de interés económico deban 
ser calificadas como instrumentos de patrimonio con características especiales conforme a los criterios contables. 
 d’) Las retenciones e ingresos a cuenta correspondientes a la entidad. 
 
 No obstante, en los casos en los que las aportaciones de los socios a las agrupaciones de interés económico 
deban ser calificadas como instrumentos de patrimonio con características especiales conforme a los criterios 
contables, la imputación de gastos financieros netos, de bases imponibles negativas y de deducciones de la cuota 
no podrá superar el importe correspondiente, en términos de cuota, resultante de multiplicar por 1,20 el importe de 
las aportaciones desembolsadas por el socio al capital de la Agrupación. El exceso no podrá ser objeto de imputación 
a los socios en ningún caso.» 
 «Igualmente, el valor de adquisición se minorará en el importe de las pérdidas sociales que hayan sido 
imputadas a las socias y los socios. No obstante, cuando así lo establezcan los criterios contables, el valor de 
adquisición se minorará en el importe de los gastos financieros netos, de las bases imponibles negativas y las 
deducciones que hayan sido imputadas a las y los socios en el período de tiempo comprendido entre su adquisición 
y transmisión, hasta que se anule el referido valor, integrándose en la base imponible igualmente el correspondiente 
ingreso financiero.» 
 
 Veintinueve. 
 
 Se modifica apartado 3 del artículo 79, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «3. El régimen previsto en el apartado 2 de este artículo será de aplicación a los socios o partícipes de 
instituciones de inversión colectiva, reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento y del Consejo, de 13 de 
julio de 2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados 
organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios, distintas de las previstas en el artículo 81 de esta Norma 
Foral, constituidas y domiciliadas en algún Estado miembro de la Unión Europea e inscritas en el registro especial 
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a efectos de su comercialización por entidades residentes en 
España.» 
 
 Treinta. 
 
 Se añade un nuevo artículo 89.bis, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 89 bis. Limitación a la deducibilidad de gastos financieros. 
 
 1. A efectos de la determinación de la base imponible del grupo fiscal, el límite establecido en el artículo 
25.bis de esta Norma Foral en relación con la deducibilidad de gastos financieros se referirá al propio grupo fiscal. 
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Este límite no resultará de aplicación en los supuestos de extinción de la entidad, salvo que la extinción se realice 
dentro del grupo fiscal y la entidad extinguida tuviera gastos financieros pendientes de deducir en el momento de su 
integración en el mismo. 
 No obstante, en el caso de entidades de crédito o aseguradoras que tributen en el régimen de consolidación 
fiscal conjuntamente con otras entidades que no tengan esta consideración, el límite establecido en el artículo 25.bis 
de esta Norma Foral se calculará teniendo en cuenta el beneficio operativo y los gastos financieros netos de estas 
últimas entidades, así como las eliminaciones e incorporaciones que correspondan en relación con todo el grupo. 
 
 2. En el supuesto de que una entidad se incorpore a un grupo fiscal, en la determinación de la base imponible 
del grupo fiscal resultarán de aplicación las siguientes reglas: 
 
 a) Los gastos financieros netos pendientes de deducir en el momento de su integración en el grupo fiscal a 
que se refieren el artículo 25.bis de esta Norma Foral se deducirán con el límite del 30 por 100 del beneficio operativo 
de la propia entidad, teniendo en cuenta las eliminaciones e incorporaciones que correspondan a dicha entidad, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 90 y 91 de esta Norma Foral. Estos gastos financieros se tendrán en cuenta, 
igualmente, en el límite a que se refiere el apartado 1 del referido artículo 25.bis. 
 Asimismo, la diferencia establecida en el apartado 2 del artículo 25.bis de esta Norma Foral generada por 
una entidad con anterioridad a su integración en el grupo fiscal será aplicable en relación con los gastos financieros 
generados por la propia entidad. 
 b) A los efectos de lo previsto en el artículo 25.bis de esta Norma Foral, los gastos financieros derivados de 
deudas destinadas a la adquisición de participaciones en el capital o fondos propios de cualquier tipo de entidades 
que se incorporen a un grupo de consolidación fiscal se deducirán con el límite adicional del 30 por 
100 del beneficio operativo de la entidad o grupo fiscal adquirente, teniendo en cuenta las eliminaciones e 
incorporaciones que correspondan, de acuerdo con lo previsto en los artículos 90 y 91 de esta Norma Foral, sin 
incluir en dicho beneficio operativo el correspondiente a la entidad adquirida o cualquier otra que se incorpore al 
grupo fiscal en los períodos impositivos que se inicien en los 4 años posteriores a dicha adquisición. Estos gastos 
financieros se tendrán en cuenta, igualmente, en el límite a que se refiere el apartado 1 del referido artículo 25.bis. 
 Los gastos financieros no deducibles que resulten de la aplicación de lo dispuesto en esta letra serán 
deducibles en los períodos impositivos siguientes con el límite previsto en la misma y en el apartado 1 del artículo 
25.bis de esta Norma Foral. 
 El límite previsto en esta letra no resultará de aplicación en el período impositivo en que se adquieran las 
participaciones en el capital o fondos propios de entidades si la adquisición se financia con deuda, como máximo, 
en un 70 por 100 del precio de adquisición. Asimismo, este límite no se aplicará en los períodos impositivos 
siguientes siempre que el importe de esa deuda se minore, desde el momento de la adquisición, al menos en la 
parte proporcional que corresponda a cada uno de los 8 años siguientes, hasta que la deuda alcance el 30 por 100 
del precio de adquisición.» 
 
 Treinta y uno. 
 
 Se modifica el primer párrafo y la letra b) del apartado 1 del artículo 99, que queda redactado en los 
siguientes términos: 
 
 «En el supuesto de que existieran, en el período impositivo en que se produzca la pérdida del régimen de 
consolidación fiscal o la extinción del grupo fiscal, gastos financieros pendientes de deducción o de cómputo, 
eliminaciones pendientes de incorporación, correcciones pendientes de integrarse en la base imponible conforme a 
lo previsto en el apartado 4 del artículo 51 de esta Norma Foral, bases imponibles negativas del grupo fiscal o 
deducciones en la cuota pendientes de compensación, se procederá de la forma siguiente:» 
 
 «b) Las entidades que integren el grupo fiscal en el período impositivo en que se produzca la pérdida o 
extinción de este régimen asumirán el derecho a deducir los gastos financieros netos pendientes de deducir del 
grupo fiscal, a que se refiere el artículo 25.bis de esta Norma Foral, a imputarse la diferencia establecida en el 
apartado 2 del artículo 25.bis de esta Norma Foral, a practicar las correcciones en materia de aplicación del resultado 
del grupo fiscal pendientes de integrarse en la base imponible por aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 del 
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artículo 51 de esta Norma Foral y a la compensación de las bases imponibles negativas del grupo fiscal pendientes 
de compensar, todo ello en la proporción que hubieren contribuido a su formación. 
 De igual forma, asumirán la obligación de integrar en la base imponible las cantidades correspondientes a 
las correcciones en materia de aplicación del resultado practicadas por el grupo fiscal a que hacen referencia el 
apartado 3 del artículo 51, los apartados 2 y 3 del artículo 52 y los apartados 3 y 4 del artículo 53 de esta Norma 
Foral, en la proporción en que hubieren contribuido a la práctica de esas correcciones. 
 En el caso de la compensación de bases imponibles negativas, ésta se realizará con las bases imponibles 
positivas que se determinen en régimen individual de tributación en los períodos impositivos que resten hasta 
completar el plazo establecido en el apartado 1 del artículo 55 de esta Norma Foral, contado a partir del siguiente o 
siguientes a aquél o aquéllos en los que se determinaron bases imponibles negativas del grupo fiscal. 
 En los supuestos en que resulte de aplicación lo dispuesto en el segundo o tercer párrafos de la letra a) 
anterior, las normas establecidas en el apartado 2 del artículo 89.bis y en el apartado 2 del artículo 92 de esta Norma 
Foral se aplicarán atendiendo al conjunto de entidades que formaban el grupo fiscal encabezado por la entidad 
dominante que ha perdido tal carácter o en el supuesto de grupos fiscales constituidos conforme a lo previsto en el 
segundo párrafo del apartado 1 del artículo 85 de esta Norma Foral, al conjunto de entidades que lo conformaban.» 
 
 Treinta y dos. 
 
 Se añade un nuevo artículo 130.bis con la siguiente redacción: 
 
 «Artículo 130 bis. Pago Fraccionado. 
 
 1. En los primeros 25 días naturales del mes de octubre de cada año, los contribuyentes deberán autoliquidar 
y efectuar un pago fraccionado a cuenta de la liquidación correspondiente al período impositivo que esté en curso 
el día 1 del citado mes de octubre. 
 No deberán efectuar el referido pago fraccionado las entidades que, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 13 de esta Norma Foral, tengan la consideración de microempresa o pequeña empresa, ni las que tributen 
a los tipos de gravamen establecidos en los apartados 4 y 5 del artículo 56 de esta Norma Foral. 
 
 2. La base para calcular el pago fraccionado a que se refiere este artículo será la base imponible del último 
período impositivo cuyo plazo de autoliquidación estuviese vencido a 1 de octubre.En el supuesto de que no se 
hubiera presentado la autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades, estando obligado a ello, se tomará como 
base la base imponible de la última autoliquidación presentada o, en su caso, liquidación practicada. 
 Cuando el último período impositivo cuyo plazo de autoliquidación estuviera vencido de acuerdo con lo 
señalado anteriormente sea de duración inferior al año la base imponible se elevará al año hasta completar un 
período de 12 meses. 
 
 3. La cuantía del pago fraccionado será el resultado de aplicar a la base señalada en el apartado anterior el 
porcentaje del 5 por ciento. De la cuota resultante se deducirán las retenciones e ingresos a cuenta practicados 
sobre los ingresos del contribuyente correspondientes al periodo impositivo a que se refiere el apartado anterior. 
4. El pago fraccionado tendrá la consideración de deuda tributaria y será deducible de la cuota efectiva del 
Impuesto.» 
 
 Treinta y tres. 
 
 Se modifica la Disposición adicional vigesimoquinta, que queda redactada en los siguientes términos: 
 
 «Disposición adicional vigesimoquinta. Socios de Agrupaciones de Interés Económico sometidas a otra 
normativa. 
 
 A los socios a los que resulte de aplicación la normativa foral del Territorio Histórico de Bizkaia en este 
Impuesto o en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de las Agrupaciones de Interés Económico que, 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 2 de esta Norma Foral no estén sometidas a la 
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normativa foral del Territorio Histórico de Bizkaia, les resultará de aplicación, en todo caso, lo dispuesto en el 
segundo párrafo de la letra c’) y en el último párrafo de la letra b) del apartado 1 del artículo 73 de esta Norma 
Foral.» 
 
 Treinta y cuatro. 
 
 Se añade una nueva disposición adicional vigesimosexta, con el siguiente contenido: 
 
 «Disposición adicional vigesimosexta. Arrendamiento de buques. 
 
 A los efectos de lo dispuesto en la presente Norma Foral, se entenderá que el arrendamiento de buques a 
casco de desnudo constituye una explotación económica, siempre que el arrendador sea una entidad inscrita en 
alguno de los registros de buques y empresas navieras regulados en el texto refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.» 
 
 Treinta y cinco. 
 
 Se añade una nueva disposición transitoria vigésima, con la siguiente redacción: 
 
 «Disposición transitoria vigésima. Limitación a la imputación de determinadas cantidades a los socios de las 
Agrupaciones de Interés Económico. 
 
 Con efectos para los periodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2016, la limitación establecida 
en el último párrafo de la letra b) del apartado 1 del artículo 73 de esta Norma Foral no resultará de aplicación a las 
imputaciones que deban realizarse a socios de Agrupaciones de Interés Económico en virtud de contratos 
celebrados con anterioridad al 1 de enero de 2015.» 
 
 Treinta y seis. 
 
 Se añade una nueva disposición transitoria vigesimoprimera, con la siguiente redacción: 
 
 «Disposición transitoria vigesimoprimera. Deducción por reversión de medidas temporales. 
 
 Quienes tributen a los tipos de gravamen previstos en los apartados 1 y 6 del artículo 56 de la Norma Foral 
del Impuesto sobre Sociedades, que se hubieran acogido a la actualización de balances prevista en el Decreto Foral 
Normativo 11/2012, de 18 de diciembre, de actualización de balances, tendrán derecho a una deducción en la cuota 
íntegra del 4 por ciento de las cantidades que integren en la base imponible del periodo impositivo derivadas de la 
amortización correspondiente al incremento neto de valor resultante de aquella actualización. 
 Igualmente quienes tributen al tipo de gravamen previsto en el apartado 3 del artículo 56 de la Norma Foral 
del Impuesto sobre Sociedades, que se hubieran acogido a la actualización de balances prevista en el Decreto Foral 
Normativo 11/2012, de 18 de diciembre, de actualización de balances, tendrán derecho a una deducción en la cuota 
íntegra del 2 por ciento de las cantidades que integren en la base imponible del periodo impositivo derivadas de la 
amortización correspondiente al incremento neto de valor resultante de aquella actualización. 
 A las deducciones previstas en la presente disposición transitoria le resultarán de aplicación las normas 
establecidas en el apartado 8 del artículo 60 de esta Norma Foral.» 
 
 Treinta y siete. 
 
 Se añade una nueva disposición transitoria vigesimosegunda, con la siguiente redacción: 
 
 «Disposición transitoria vigesimosegunda. Bases imponibles negativas anteriores a 1 de enero de 2018. 
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 Las bases imponibles negativas pendientes de compensación al comienzo del primer período impositivo que 
se inicie a partir del 1 de enero de 2018 se compensarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la 
presente Norma Foral, siendo el plazo de compensación en todo caso de treinta años.» 
 
 Treinta y ocho. 
 
 Se añade una nueva disposición transitoria vigesimotercera, con la siguiente redacción: 
 
 «Disposición transitoria vigesimotercera. Deducciones de la cuota pendientes de aplicar generadas en 
períodos impositivos iniciados con anterioridad al 1 de enero de 2018. 
 
 Las cantidades correspondientes a deducciones de la cuota generadas en ejercicios anteriores pendientes 
de aplicación al comienzo del primer período impositivo que se inicie a partir del 1 de enero de 2018 se aplicarán de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 8 del artículo 60 o en los apartados 1 y 7 del artículo 67 de esta Norma 
Foral, según corresponda, aplicándose, en todo caso, el plazo de treinta años establecido en los citados preceptos.» 
 
 Treinta y nueve. 
 
 Se añade una nueva disposición transitoria vigesimocuarta, con la siguiente redacción 
 
 «Disposición transitoria vigesimocuarta. Medidas temporales para el periodo impositivo 2018. 
 
 Exclusivamente para los periodos impositivos iniciados entre el 1 de enero de 2018 y 31 de diciembre de 
2018 se aplicarán las siguientes especialidades: 
 
 1. El apartado 4 del artículo 32, queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «4. Las microempresas a que se refiere el apartado 1 del artículo 13 de esta Norma Foral, podrán considerar 
deducible de su base imponible un importe equivalente al 15 por ciento de su base imponible positiva, previa a la 
aplicación de lo previsto en el presente apartado, en concepto de compensación tributaria por las dificultades 
inherentes a su dimensión. 
 A estos efectos, no se tendrán en cuenta dentro de la base imponible sobre la que se aplica la compensación 
a que se refiere el párrafo anterior ni las rentas positivas objeto de imputación de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 48 o en la disposición adicional vigésimo cuarta de esta Norma Foral, ni las que derivan de lo previsto en 
el Capítulo III del Título VI de la misma. 
 La aplicación de lo dispuesto en el presente apartado será incompatible con la aplicación de las correcciones 
establecidas en el Capítulo V de este Título.» 
 
 2. El apartado 1 del artículo 56, queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «1. El tipo general de gravamen será: a) Con carácter general el 26 por ciento. b) Para las microempresas 
y pequeñas empresas definidas en el artículo 13 de esta Norma Foral el 22 por ciento.» 
 
 3. El apartado 3 del artículo 56 queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «3. Tributarán al tipo del 20 por ciento: 
 
 a) Las entidades parcialmente exentas a las que se refiere el apartado 2 del artículo 12 de esta Norma Foral. 
 b) Las Mutuas de Seguros Generales y las Entidades de Previsión Social Voluntaria a las que no resulte de 
aplicación el tipo de gravamen previsto en el apartado 5 siguiente. 
 c) Las Sociedades de garantía recíproca y las sociedades de reafianzamiento, inscritas en el registro 
especial del Banco de España. 
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 d) Las Sociedades Rectoras de la Bolsa de Valores así como las Sociedades y Agencias de Valores y Bolsa 
que tengan la condición legal de miembros de la Bolsa de Valores de Bilbao, según lo establecido por la Ley del 
Mercado de Valores.» 
 
 4. El apartado 6 del artículo 56, queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «6. Tributarán al tipo del 33 por 100 las entidades que se dediquen a la exploración, investigación y 
explotación de yacimientos y almacenamientos subterráneos de hidrocarburos en los términos establecidos en la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.Las actividades relativas al refino y cualesquiera otras 
distintas de las de exploración, investigación, explotación, transporte, almacenamiento, depuración y venta de 
hidrocarburos extraídos, o de la actividad de almacenamiento subterráneo de hidrocarburos propiedad de terceros, 
quedarán sometidas al tipo general de gravamen. A las entidades que desarrollen exclusivamente la actividad de 
almacenamiento de hidrocarburos propiedad de terceros no les resultará aplicable lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 20, en el artículo 29 y en el apartado 4 del artículo 55 de esta Norma Foral y tributarán al tipo general previsto 
en el apartado 1 de este artículo.» 
 
 5. El artículo 59 queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «Artículo 59. Cuota efectiva y tributación mínima. 
 
 1. Se entenderá por cuota efectiva la cantidad resultante de minorar la cuota líquida en el importe de las 
deducciones previstas en el Capítulo III del presente Título. 
 
 2. En ningún caso la cuota efectiva podrá ser negativa. 
 
 3. La aplicación de deducciones sobre la cuota líquida para determinar la cuota efectiva de los contribuyentes 
que obtengan bases imponibles positivas, con excepción de las deducciones a que se refieren los artículos 62 a 64 
de esta Norma Foral, no puede dar lugar a que la cuota efectiva sea inferior, con carácter general, al 15 por ciento 
del importe de la base imponible. En el caso de las entidades a que se refiere el apartado 7 del artículo 56 de esta 
Norma Foral, este porcentaje será del 13 por ciento. 
 No obstante, la reducción de la cuota líquida por aplicación de las citadas deducciones no puede dar lugar 
a que la cuota efectiva sea inferior al porcentaje que se indica en los siguientes supuestos: 
 
 a) Para las pequeñas empresas o microempresas, al 13 por ciento de su base imponible. 
 b) Para las entidades que tributan al tipo de gravamen establecido en el apartado 3 del artículo 56 de esta 
Norma Foral, al 10,75 por ciento de su base imponible. 
 c) Para las entidades que tributan al tipo de gravamen establecido en el apartado 6 del artículo 56 de esta 
Norma Foral, al 18,25 por ciento de su base imponible. 
 
 4. Los porcentajes establecidos en el apartado anterior serán del 13 por ciento, 11 por ciento, 11 por ciento, 
8,75 por ciento y 16,25 por ciento respectivamente si la entidad mantiene o incrementa su promedio de plantilla 
laboral con carácter indefinido respecto al del ejercicio anterior. 
 
 5. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores no resultará de aplicación a las entidades que tributen a los 
tipos de gravamen establecidos en los apartados 2, 4 y 5 del artículo 56 de esta Norma Foral.» 
 
 6. La disposición transitoria vigesimoprimera queda redactado de la siguiente forma: 
 
 «Disposición transitoria vigesimoprimera. Deducción por reversión de medidas temporales 2018. 
 
 Quienes tributen a los tipos de gravamen previstos en los apartados 1 y 6 del artículo 56 de la Norma Foral 
del Impuesto sobre Sociedades, que se hubieran acogido a la actualización de balances prevista en el Decreto Foral 
Normativo 11/2012, de 18 de diciembre, de actualización de balances, tendrán derecho a una deducción en la cuota 

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-tributacion/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/b/105597271181857568473/communities/105530953605649081435
https://www.instagram.com/estudioscef/


 
 

www.fiscal-impuestos.com
                   

 

íntegra del 2 por ciento de las cantidades que integren en la base imponible del periodo impositivo derivadas de la 
amortización correspondiente al incremento neto de valor resultante de aquella actualización.Igualmente quienes 
tributen al tipo de gravamen previsto en el apartado 3 del artículo 56 de la Norma Foral del Impuesto sobre 
Sociedades, que se hubieran acogido a la actualización de balances prevista en el Decreto Foral Normativo 11/2012, 
de 18 de diciembre, de actualización de balances, tendrán derecho a una deducción en la cuota íntegra del 1 por 
ciento de las cantidades que integren en la base imponible del periodo impositivo derivadas de la amortización 
correspondiente al incremento neto de valor resultante de aquella actualización. 
 A las deducciones previstas en la presente disposición transitoria le resultarán de aplicación las normas 
establecidas en el apartado 8 del artículo 60 de esta Norma Foral.» 
 
 Artículo 15. Norma Foral 1/2011, de 24 de marzo, del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados. 
 
 Se introducen las siguientes modificaciones en la Norma Foral 1/2011, de 24 de marzo, del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados: 
 
 Uno. 
 
 Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 9, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «a) Las transmisiones onerosas por actos «inter vivos» de toda clase de bienes y derechos que integran el 
patrimonio de las personas físicas o jurídicas. 
 En particular, se incluyen las transmisiones a las que se refiere el número 1.º de la letra f) del artículo 13 de 
esta Norma Foral, realizadas por los particulares a los empresarios o profesionales que adquieren los bienes o 
derechos en el ejercicio de su actividad.» 
 
 Dos. 
 
 Se modifica el párrafo primero del apartado 5 del artículo 9, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «No estarán sujetas al concepto de transmisiones patrimoniales onerosas, regulado en el presente Título, 
las operaciones enumeradas anteriormente cuando el transmitente sea empresario o profesional que realiza dichas 
operaciones en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional y, en cualquier caso, cuando constituyan 
entregas de bienes o prestaciones de servicios sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido.» 
 
 Tres. 
 
 Se añade un nuevo párrafo final a la letra b) del apartado 5 del artículo 9, con el siguiente contenido: 
 
 «Lo dispuesto en esta letra no resultará de aplicación a las transmisiones de unidades productivas realizadas 
en el marco de procedimientos concursales, cuando el adquirente sea un contribuyente del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que tendría derecho a la deducción total de la cuota correspondiente a las entregas de los inmuebles 
incluidos en dichas unidades productivas, en caso de que las mismas estuvieran sujetas y no exentas del citado 
Impuesto.» 
 
 Cuatro. 
 
 Se modifica el párrafo primero de la letra d) y se añade una nueva letra f) al artículo 13, que quedan 
redactados en los siguientes términos: 
 
 «d) El 4 por 100 si se trata de la transmisión de bienes muebles y semovientes, así como la constitución y 
cesión de derechos sobre los mismos, salvo los derechos reales de garantía y en los casos establecidos en la letra 
f) de este artículo.» 
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 «f) El 0 por 100 siempre y cuando cumplan los dos requisitos siguientes: 
 
 1) Se trate de transmisiones realizadas por particulares a los empresarios o profesionales, de los siguientes 
bienes: 
 
 - Materiales de recuperación comprendidos en el apartado Séptimo del Anexo de la Norma Foral 7/1994, de 
9 de noviembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 - Vehículos destinados al achatarramiento. 
 - Objetos de oro, platino, piedras preciosas y otros metales. 
 
 2) Concurran las siguientes circunstancias en los empresarios o profesionales: 
 
 - Adquieren los bienes o derechos en el ejercicio de su actividad. 
 - Tienen la condición de revendedores. 
 - No pueden aplicar el régimen especial regulado en el Capítulo IV del Título IX de la Norma Foral 7/1994, 
de 9 de noviembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 A estos efectos, tiene la condición de empresario o profesional revendedor, la persona o entidad que realice 
con carácter habitual las entregas de los bienes que hubiesen adquirido o importado, para su posterior venta.» 
 
 Cinco. 
 
 Se añade un párrafo segundo a continuación del primero en el apartado 1 del artículo 67, con el siguiente 
contenido: 
 
 «En particular, estarán obligados a presentar autoliquidación por este Impuesto en el lugar y la forma que 
se determine por Orden Foral del diputado foral de Hacienda y Finanzas, en los supuestos establecidos en la letra 
f) del artículo 13 de esta Norma Foral.» 
 
 Seis. 
 
 Se modifica el artículo 75, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Artículo 75. Régimen sancionador. 
 
 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes de este artículo, las infracciones tributarias en 
este Impuesto se calificarán y sancionarán con arreglo a lo dispuesto en la Norma Foral General Tributaria del 
Territorio Histórico de Bizkaia. 
 
 2. Constituye infracción tributaria no presentar en plazo la autoliquidación del Impuesto siempre que dicha 
conducta no constituya infracción con arreglo a los artículos 196 a 202 de la Norma Foral General Tributaria del 
Territorio Histórico de Bizkaia, en los supuestos establecidos en la letra f) del artículo 13 de esta Norma Foral. Para 
esta infracción tributaria, la sanción consistirá con carácter general en multa pecuniaria proporcional del 0,1 por 100 
de la base imponible correspondiente a los bienes adquiridos, con un mínimo de 600 y un máximo de 9.000 euros. 
 
 3. Constituye infracción tributaria presentar incorrectamente autoliquidaciones del Impuesto siempre que 
dicha conducta no constituya infracción con arreglo a los artículos 196 a 202 de la Norma Foral General Tributaria 
del Territorio Histórico de Bizkaia, en los supuestos establecidos en la letra f) del artículo 13 de esta Norma Foral. 
La sanción correspondiente a esta infracción tributaria consistirá en multa pecuniaria proporcional del 0,2 por 100 
de la base imponible correspondiente a los bienes adquiridos respecto a los que no se hayan cumplimentado datos 
o sean falsos, incorrectos o inexactos, con un mínimo de 1.000 y un máximo de 15.000 euros. 
 4. A las sanciones previstas en los dos apartados anteriores les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
193 de la Norma Foral General Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia.» 
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 Artículo 16. Norma Foral 2/2005, de 10 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia. 
 
 Se introduce la siguiente modificación en la Norma Foral 2/2005, de 10 de marzo, General Tributaria del 
Territorio Histórico de Bizkaia: 
 
 Se añade una nueva letra g) al apartado 2 del artículo 206 con el siguiente contenido: 
 
 «g) El retraso en la obligación de llevar los libros registros a través de la sede electrónica de la Diputación 
Foral de Bizkaia mediante el suministro de los registros de facturación en los términos establecidos 
reglamentariamente, multa pecuniaria proporcional de un 0,5 por 100 del importe de la factura objeto de registro, 
con un mínimo trimestral de 600 euros y un máximo de 12.000 euros.» 
 
 Artículo 17. Norma Foral 9/1997, de 14 de octubre, del Territorio Histórico de Bizkaia, sobre Régimen Fiscal 
de Cooperativas. 
 
 Se introducen las siguientes modificaciones en la Norma Foral 9/1997, de 14 de octubre, del Territorio 
Histórico de Bizkaia, sobre Régimen Fiscal de Cooperativas: 
 
 Uno. 
 
 Se modifica el apartado Dos del artículo 13.bis, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Dos. La base imponible general estará constituida por todas las rentas de la cooperativa, con excepción 
de los ingresos íntegros a que se refiere el apartado Tres siguiente. 
 Para la determinación de la base imponible general resultarán de aplicación las normas contenidas en la 
Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, con las especialidades reguladas en el 
párrafo siguiente y en los artículos 14 a 17 y 22 de la presente Norma Foral. 
 En particular, en relación con la compensación de bases imponibles negativas, el porcentaje del 70 por 
ciento a que se refiere el apartado 1 del artículo 55 de la Norma Foral del Impuesto sobre Sociedades se aplicará a 
las cooperativas de reducida dimensión que cumplan los requisitos previstos en el artículo 13 de dicha Norma Foral 
para ser consideradas microempresas o pequeñas empresas.» 
 
 Dos. 
 
 Se modifica el apartado Tres del artículo 17.bis, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
 «Tres. La base imponible especial nunca podrá ser objeto de minoración por la compensación de bases 
imponibles negativas a que se refiere el artículo 55 de la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, que resultará de aplicación únicamente a la base imponible general de las cooperativas.» 
 
 Tres. 
 
 Se añade un nuevo artículo 21.bis con la siguiente redacción: 
 
 «Articulo 21 bis. Pago fraccionado. 
 
 1. En los primeros 25 días naturales del mes de octubre de cada año, las cooperativas deberán autoliquidar 
y efectuar un pago fraccionado a cuenta de la liquidación correspondiente al período impositivo que esté en curso 
el día 1 del citado mes de octubre. 
 No deberán efectuar el referido pago fraccionado las cooperativas de reducida dimensión que, cumplan los 
requisitos previstos en el artículo 13 de la Norma Foral del impuesto sobre Sociedades, para ser consideradas 
microempresas o pequeñas empresas. 
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 2. La base para calcular el pago fraccionado a que se refiere este artículo será la base imponible del último 
período impositivo cuyo plazo de autoliquidación estuviese vencido a 1 de octubre.En el supuesto de que no se 
hubiera presentado la autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades, estando obligado a ello, se tomará como 
base la base imponible de la última autoliquidación presentada o, en su caso, liquidación practicada. 
 Cuando el último período impositivo cuyo plazo de autoliquidación estuviera vencido de acuerdo con lo 
señalado anteriormente sea de duración inferior al año la base imponible se elevará al año hasta completar un 
período de 12 meses. 
 
 3. La cuantía del pago fraccionado será el resultado de aplicar a la base señalada en el apartado anterior el 
porcentaje del 5 por ciento. De la cuota resultante se deducirán las retenciones e ingresos a cuenta practicados 
sobre los ingresos del contribuyente correspondientes al periodo impositivo a que se refiere el apartado anterior. 
 
 4. El pago fraccionado tendrá la consideración de deuda tributaria y será deducible de la cuota efectiva del 
Impuesto.» 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
 Única. Reinversión en beneficios extraordinarios. 
 
 Las rentas acogidas a la reinversión de beneficios extraordinarios prevista en el artículo 36 de la Norma 
Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, en la redacción vigente con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Norma Foral, se regirán por lo establecido en dicha regulación, aun cuando la reinversión 
se produzca en períodos impositivos iniciados a partir de la entrada en vigor de esta Norma Foral. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 Única. Entrada en vigor. 
 
 La presente Norma Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 
Bizkaia». No obstante, 
 
 - Lo dispuesto en el Título I, salvo los artículos 2 y 3, y en los artículos 12, 13 y 15.Tres del Título II de esta 
Norma Foral tendrá efectos a partir del 1 de enero de 2018. 
 - y lo dispuesto en los artículos 2 y 3 del Título I y en los artículos 14 y 17 del Título II de esta Norma Foral 
tendrá efectos para los periodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2018. 
 
 En Bilbao, a 21 de marzo de 2018. 
 

La Presidenta de las Juntas Generales 
ANA OTADUI BITERI 

 
El Secretario Primero de las Juntas Generales, 

KOLDO MEDIAVILLA AMARIKA 
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